
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y PROFESIONAL 4º

ESO

CURSO 2025/26

IES REY ALABEZ

Mojácar



ÍNDICE

1.- INTRODUCCIÓN

2.- CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO

3.- FINES, PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y OBJETIVOS DE LA ESO

3.1.- Fines

3.2.- Principios pedagógicos 
pedagógicos 

3.3.- Objetivos

4.- COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA. LOS 
DESCRIPTORES OPERATIVOS. 

5.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA.

6.- SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIONES CURRICULARES

6.1. Saberes básicos y criterios de evaluación. Relaciones curriculares.
6.2. Temporalización a lo largo del curso. Situaciones de 

aprendizaje. 
 7.- PLAN DE LECTURA, EXPRESIÓN ESCRITA Y EXPRESIÓN ORAL. 
RAZONAMIENTO MATEMÁTICO

8.- METODOLOGÍA. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

9.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. LIBROS DE TEXTO.

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

11.- EVALUACIÓN.

11.1. Evaluación del alumnado.
11.1.1. Normativa.
11.1.2. Tipos y momentos de la evaluación.

11.2. Criterios de evaluación: Indicadores.
11.3. Procedimientos e instrumentos de evaluación de la materia.
11.4. Criterios de calificación de la materia.
11.5. Evaluación de la labor docente.

12. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
13. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. EVALUACIÓN DE LA 

PROGRAMACIÓN DOCENTE.
NORMATIVA

ANEXO I

ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA DIGITAL CONFORME AL PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 

PROGRAMA STEAM 4.0



1. INTRODUCCIÓN
La finalidad de la materia Formación y Orientación Personal y Profesional se basa en que el alumnado

desarrolle  su personalidad,  refuerce su autonomía y el  conocimiento de sí  mismo,  de los grupos
humanos con los que interactúa y del entorno en el que va a vivir y a abrirse camino. La materia
Formación y orientación personal y profesional propone una aproximación al conocimiento de lo
humano a partir de disciplinas que lo analizan desde el conocimiento de los procesos biológicos,
psicológicos  e  intelectuales  que  regulan  la  conducta,  la  cognición  y  el  aprendizaje;  desde  el
conocimiento del individuo, como parte de una construcción social y cultural, y desde el análisis de
los elementos que definen las organizaciones sociales y los grupos humanos. Esta aproximación va a
permitir, por un lado, despertar la curiosidad por el conocimiento de la propia persona, de su proceso
de  aprendizaje  y  del  entorno  sociocultural  en  el  que  se  encuentra,  de  modo  que  incremente  la
confianza en su propio logro, su autonomía,  facilitando su aprendizaje a lo largo de la vida y su
desempeño académico y profesional. La materia contribuye a adquirir las competencias necesarias
para el desarrollo personal, el aprendizaje permanente, la promoción de la salud, la empleabilidad y la
inclusión social. Se atribuye a la competencia emprendedora una especial relevancia, pues permite
alcanzar el sentido de resiliencia y la capacidad de adaptarse a los rápidos y profundos cambios que
se están produciendo en la actualidad. Formación y Orientación Personal y Profesional se desarrolla a
partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado y está organizada en
torno a la adquisición de unas competencias específicas que tratan, en primer lugar, de despertar en
los alumnos y alumnas la curiosidad por entenderse no solo como individuos aislados, sino como
sujetos sociales y culturales. Esa curiosidad abre la puerta al conocimiento, a la reflexión crítica y al
análisis, partiendo de planteamientos, saberes y estrategias propios de disciplinas como la psicología,
sociología o antropología. En segundo lugar, las competencias específicas definidas para esta materia
proponen que el alumnado conozca y aprenda las habilidades personales y sociales necesarias para
participar,  crear y desarrollarse en los grupos humanos con los que interactúa  dentro del ámbito
personal,  social,  académico  y  profesional.  Para  generar  esa  participación,  creatividad  y
enriquecimiento personal,  social  y profesional es preciso desarrollar  herramientas que faciliten la
adaptación positiva al entorno, la asunción de responsabilidades y la toma de decisiones informadas.
En  tercer  lugar,  las  competencias  específicas  contribuyen  a  que  el  alumnado  transfiera  los
aprendizajes a un plano práctico, desarrollando su propio proyecto personal, académico y profesional.
La  materia  ofrece  al  alumnado  la  posibilidad  de  profundizar  en  el  conocimiento  de  sí  mismo,
descubriendo sus cualidades  personales como potencial  de valor,  y aproximarse al  ámbito de las
ciencias relacionadas con el estudio de los comportamientos humanos, sociales y culturales. Se le
facilita, además, el acercamiento a las distintas opciones formativas y de empleo que le proporciona
el entorno para favorecer, desde el conocimiento de la realidad, el proceso de toma de decisiones
sobre  su  vocación  y  su  itinerario  académico,  con  la  idea  de  situarlos  en  una  futura  proyección
profesional. Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan
en tres  bloques.  El  primero  de ellos  se  relaciona  con el  conocimiento  del  ser  humano  desde  la
perspectiva de las ciencias humanas y sociales relacionadas con la psicología, la antropología y la
sociología. El segundo bloque se liga a la formación y orientación personal y profesional hacia la
vida adulta, para ofrecer al alumnado un soporte respecto a la necesidad de hacer un ejercicio de
autoconocimiento  sobre  cualidades  personales  propias  y  de  los  demás;  la  orientación  hacia  la
formación  académica  y  profesional  para  conocer  la  oferta  formativa  del  entorno  y  optimizar  la
gestión de los itinerarios de aprendizaje;  la orientación profesional vinculada a la exploración de
contextos de trabajo, que permitan conocer el funcionamiento del mercado laboral, las formas de
empleo y la importancia de la iniciativa emprendedora social  y empresarial,  así como cuestiones
relacionadas con la incorporación de las tecnologías y herramientas digitales, valorando su utilidad en
la búsqueda de oportunidades. El tercer y último bloque está asociado al diseño de un proyecto de
orientación personal, académico y profesional y de aproximación a la búsqueda activa de empleo. Se
propone desarrollar proyectos significativos y relevantes que promuevan la resolución colaborativa
de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Finalmente,
se propone realizar la concreción curricular de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica,
planteando los saberes de manera gradual e interactiva,  de modo que el alumnado profundice en
ellos,  refuerce  su  adquisición  progresivamente  y  los  utilice  para  elaborar  los  tres  planes  que
conforman el proyecto personal, académico-profesional y de aproximación a la búsqueda activa de



empleo. Cada uno de estos planes podría ser desarrollado teniendo en cuenta que la reflexión crítica
sobre el  ser  humano,  la  sociedad,  la  cultura y el  conocimiento  de uno mismo son previos  a  las
decisiones  que  se puedan tomar  en el  ámbito  personal,  académico  y profesional,  en  un  entorno
concreto. Los tres planes son interdependientes y deben mantener la coherencia entre sí para construir
un proyecto integrador, útil y aplicable a la vida de los alumnos y alumnas, de modo que los ayude a
decidir con autonomía su propio futuro como ciudadanos comprometidos, críticos y responsables.

2. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO
Las  informaciones  que  se  necesitan  para  contextualizar  la  Programación  son las  referidas  a  la
ubicación del  Centro,  al  propio Centro y a  los recursos educativos  de su entorno ampliamente
considerado. Veamos cada una de estas variables en el mismo orden en que las hemos enunciado:

Las características del centro

Esta Programación se desarrolla en un Centro de Educación Secundaria Obligatoria, situado en una
localidad costera del levante almeriense llamada Mojácar, a 90 kilómetros de la capital. El I.E.S.
Rey  Alabez  es  un  centro  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  que  acoge  en  torno  a  279  de
secundaria, cuyas edades oscilan entre los 12 y 16/18 años, edad de afirmación de la personalidad y
que  a  veces  presenta  alteraciones  conductuales  y  manifestaciones  de  rebeldía  propias  de  la
adolescencia. El alumnado proviene especialmente del municipio de Mojácar y algunos de Turre y
Garrucha. El número de matrículas varía a lo largo de cada curso de manera continuada, con altas
permanentes, en cualquier mes, y algunas bajas.

Nuestro instituto se encuentra ubicado en la zona de Mojácar-Playa, a 2 Km del casco urbano de
Mojácar pueblo, en la C/Albardinar, s/n, código postal 04638, con número de teléfono: 950-451578
y fax: 950 451655, su página web es: iesreyalabez.es y el correo electrónico:

04700090.edu7@juntadeandalucia.es

Se encuentra en una zona residencial  costera rodeado de casas- máximo dos alturas, parcelas sin
eduficar, y junto al Centro Médico de Mojácar- Playa, a 300 metros del cruce de la carretera Al-6111
con la Al-5107, dirección Garrucha.

Nuestro municipio cuenta con una población dispersa, por lo que la mayoría de alumnado hace uso
del transporte escolar, alrededor del 90%. La pérdida del mismo supone un aumento de los retrasos y
del absentismo. El centro es pequeño, se inauguró en el curso académico 2024/2025 está compuesto
por 3 edificios independientes, uno destinado a Zona Docente y Administración, otro destinado a
Gimnasio  y  Servicios  y a  la  Escuela  de  Hostelería  y  el  otro  destinado a  vivienda del  conserje.
Además cuenta con pistas polideportivas. La superficie de la parcela es de 6887,50 metros cuadrados.
Con una superficie construida de 3204,50 metros cuadrados.

El edificio principal consta de 2 plantas en las que se encuentran las aulas, departamentos y oficinas.
En el otro edificio, de planta baja, están ubicados el gimnasio, comedor y cafetería, por lo que no se
producen  grandes  desplazamientos  del  alumnado  ni  del  profesorado.  Dispone  de  porche  para
resguardarse de las inclemencias del tiempo.

Las aulas ordinarias se encuentran en el ala izquierda del edificio principal, estando actualmente los
grupos de primero y cuarto en la planta superior, y los de tercero y segundo en la inferior.

Las aulas específicas se encuentran en la otra ala del edificio, pero las distancias son mínimas, no
significando en ninguna ocasión las causas de los retrasos que se produzcan en los cambios entre
clases.

mailto:04700090.edu7@juntadeandalucia.es


El patio  rodea a  todo el  edificio principal  y presenta algunos espacios  recónditos  propicios para
esconderse, por lo que se han establecido cinco puntos de guardia para la vigilancia de los recreos.

En este presente curso 2025/2026 contamos con 11 unidades:

● 2 grupos de 1º de E.S.O.
● 2 grupos de 2º de E.S.O.
● 4 grupos de 3º de E.S.O.
● 3 grupos de 4º de E.S.O.
● Programa de Diversificación Curricular 3º ESO y 4º ESO.
● Aula temporal de adaptación lingüística.
● Ciclo Formativo de Grado Medio de Cocina y Gastronomía.
● Ciclo Formativo de Grado Medio de Servicios de Restauración.

Esta materia de Formación y Orientación Personal y Profesional será impartida durante el presente
curso escolar por Elena Rodríguez Cerezo.

No obstante, cabe señalar, que las reuniones de dicho departamento se realizan los lunes de 16h a
17h de manera telemática.

Las características del alumnado

Una  de  las  características  más  destacadas  es  la  multiculturalidad,  hecho  enriquecedor  del  que  este
municipio  es  partícipe  desde  los  años  60  del  siglo  pasado,  pero  a  la  vez  supone  numerosas
dificultades  en  el  desarrollo  del  proceso  de  enseñanza/aprendizaje.  En  este  curso  2024/2025,
contamos con unas 18 nacionalidades diferentes entre las que destacan, evidentemente, la española y
la  británica  Las  otras  nacionalidades  son  minoritarias:  ecuatoriana,  rumana,  alemana,  china,
argentina,  francesa,  colombiana,  italiana,  venezolana,  siria,  canadiense,  lituana,  rusa,  holandesa,
hindú, marroquí  y dominicana.
No existen enfrentamientos habituales entre el alumnado por razones de nacionalidad, pero tampoco
hay  una  integración  efectiva;  sino  que  se  constituyen  grupos  diferenciados  que  se  evidencian,
especialmente, en los encuentros de los recreos, durante los cuales cada grupo se establece en una
zona del patio. Esto no quiere decir que nunca se relacionen, ni que no haya algún que otro alumno
o alumna bien integrados, pero no hay una integración total.

Las dificultades en el idioma suponen dificultades en el aprendizaje (en la comprensión lectora y
expresión  escrita,  en  la  comprensión  de  los  enunciados  de  los  problemas  matemáticos,…)  que
conlleva, en algunos casos, problemas de convivencia y fracaso escolar. También las dificultades
del idioma provocan que las familias participen poco en el seguimiento académico de sus hijos/as.

Cabe especificar que en esta materia optativa de 4º de la ESO hay 21 estudiantes matriculados y,
por ello, hay un grupo con ese número de alumnos mezclados de las tres clases de cuarto: 4ºA, 4ºB
y 4ºC.

3.- FINES, PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y OBJETIVOS DE LA ESO

3.1.- Fines

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, y conforme al artículo 4



de la  LOMLOE (Real  Decreto  102/2023),  la  finalidad  de la  Educación  Secundaria  Obligatoria
consiste  en  lograr  que  los  alumnos  y  alumnas  adquieran  los  elementos  básicos  de  la  cultura,
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y
consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos
para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio
de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas.

Por lo tanto, los fines de la ESO se pueden clasificar en seis:

3. Lograr que los alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, 
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor.

4. Desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo.
5. Desarrollar y consolidar hábitos de vida saludables.
6. Preparar al alumnado para su incorporación a estudios posteriores.
7. Preparar al alumnado para su inserción laboral
8. Preparar al alumnado para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como 

ciudadanos y ciudadanas.

En conclusión, los fines de esta etapa educativa obligatoria son las grandes metas de la educación
que abarcan, no sólo los conocimientos, sino también el desarrollo de hábitos que los capaciten para
estudios posteriores, inserción laboral y, en definitiva, para el comportamiento como ciudadanos.

3.2.- Principios pedagógicos pedagógicos

Los principios pedagógicos son condiciones fundamentales para la puesta en marcha del currículo,
son las condiciones necesarias que debe cumplir el currículo educativo para conseguir el desarrollo
integral de las personas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía



el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye  un factor fundamental  para el  desarrollo  de las competencias  clave.  Las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo
de la competencia en comunicación lingüística.  Los centros, al organizar su práctica docente,
deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los
niveles  de  la  etapa,  para  el  desarrollo  planificado  de  dicha  competencia.  Asimismo,  deben
permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a
cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil
competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la
Enseñanza Básica.

b) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Asimismo,  se trabajarán elementos  curriculares  relacionados con el  desarrollo  sostenible  y el
medio  ambiente,  el  funcionamiento  del  medio  físico  y natural  y  la  repercusión  que sobre el
mismo  tienen  las  actividades  humanas,  el  agotamiento  de  los  recursos  naturales,  la
superpoblación,  la  contaminación  o  el  calentamiento  de  la  Tierra,  todo  ello  con  objeto  de
fomentar  la  contribución  activa  en  la  defensa,  conservación  y  mejora  de  nuestro  entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

d) Se potenciará  el  Diseño Universal  para  el  Aprendizaje  (DUA) con objeto  de  garantizar  una
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en
la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial  de  cada  alumno  y  alumna  y  se  integrarán  diferentes  formas  de  presentación  del
currículo,  metodologías  variadas  y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado.

e) Se  fomentará  el  uso  de  herramientas  de  inteligencia  emocional  para  el  acercamiento  del
alumnado  a  las  estrategias  de  gestión  de  emociones,  desarrollando  principios  de  empatía  y
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones
artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como
actuales,  así  como las  contribuciones  de su  ciudadanía  a  la  construcción  del  acervo cultural
andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de
conflictos  y modelos  de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia  y el  respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

h) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización
de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del
alumnado.

Se desarrollarán  actividades  para  profundizar  en las  habilidades  y métodos  de recopilación,  de
sistematización  y  de  presentación  de  la  información,  para  aplicar  procesos  de  análisis,  de
observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad
de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

Cabe especificar, además, conforme a lo establecido el Proyecto Educativo de Centro, que las líneas
de actuación propuestas se basarán en la formación integral,  la igualdad, las oportunidades para
todos de  desarrollar  su potencial  y  la  atención  a  la  diversidad  en  un  ambiente  de  convivencia
dialogante y pacífico:

- Se favorecerá  el  aprendizaje  basado en  competencias,  entendidas  como una combinación  de



conocimientos,  capacidades,  destrezas  y  actitudes  adecuadas  al  contexto,  que  favorece  la
autonomía y la implicación del alumnado en su propio aprendizaje y, con ello, su motivación por
aprender.

- El  proceso de enseñanza-aprendizaje  competencial  se  caracterizará  por  su transversalidad,  su
dinamismo y su carácter integral.

- Los métodos  empleados partirán  de la  perspectiva  del  profesor como orientador,  promotor  y
facilitador  del  desarrollo  en el  alumnado,  ajustándose al  nivel  competencial  inicial  de éste  y
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de
aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

- Se  fomentará  la  creación  de  condiciones  y  entornos  de  aprendizaje  caracterizados  por  la
confianza,  el  respeto  y la  convivencia  como condición  necesaria  para  el  buen desarrollo  del
trabajo del alumnado y del profesor.

- Se favorecerá la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, estimulando la superación
individual,  el  desarrollo  de  todas  sus  potencialidades,  fomentando  su  autoconcepto  y  su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promoviendo hábitos de colaboración y
de trabajo en equipo.

- Se estimulará el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad
de expresarse correctamente en público. La presente programación didácticas incluirá actividades
y  tareas  para  el  desarrollo  de  la  competencia  en  comunicación  lingüística,  incorporando  un
tiempo lectivo para el desarrollo de dicha competencia.

- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de
construcción  individual  y  colectiva  del  conocimiento,  y  se  favorecerá  el  descubrimiento,  la
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.

- Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de  recopilación,
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación
y experimentación, adecuados a los contenidos de la materia.

- Se  adoptarán  estrategias  interactivas  que  permitan  compartir  y  construir  el  conocimiento  y
dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

- Se  incluirán  actividades  que  estimulen  la  motivación  por  la  utilización  e  integración  de  las
tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las matemáticas, las ciencias y la
tecnología, hábitos deportivos y de vida saludable, el interés y el hábito de la lectura, la práctica
de  la  expresión  escrita  y  la  capacidad  de  expresarse  correctamente  en  público,  incluyendo
elementos propios de la cultura andaluza.

- Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo,  que presenten de
manera  relacionada  los  contenidos  y  que  fomenten  el  aprendizaje  por  proyectos,  centros  de
interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de
los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

- Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte  del  alumnado  de  trabajos  de  investigación  y de actividades  integradas  que  le  permitan
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
Se  potenciará  el  Diseño  Universal  de  Aprendizaje  (DUA)  para   garantizar   una   efectiva
educación  inclusiva,  permitiendo  el  acceso  al  currículo  a  todo  el  alumnado  que  presente
necesidades específicas de apoyo educativo.  Para ello,  en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y
se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos
que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo en
cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado.

- Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se
utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

- Se  fomentará  el  uso  de  herramientas  de  inteligencia  emocional  para  el  acercamiento  del
alumnado  a  las  estrategias  de  gestión  de  emociones,  desarrollando  principios  de  empatía  y
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

- Las actuaciones educativas estarán en consonancia con las características de nuestro contexto
(entorno,  etapa  educativa,  edad,  características  del  alumnado  y  familias,  etc.),  adecuando  el



"currículum" a dichas características, aprovechando todos nuestros recursos.
- Se intentará dar una respuesta adecuada a las necesidades específicas de los alumnos, teniendo en

cuenta los principios de individualización, inclusión y atención a la diversidad.
- Se fomentará el trabajo en equipo.
- En el aula predominará un ambiente de diálogo, confianza, respeto, seguridad y afecto.

3.3.- Objetivos de la etapa

Se entiende por objetivos a los logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la
etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. Conforme a lo
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás
personas,  practicar  la  tolerancia,  la  cooperación  y  la  solidaridad  entre  las  personas  y  grupos,
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria  para una realización eficaz de las  tareas  del  aprendizaje  y como medio de
desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar
en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

Concebir  el  conocimiento  científico  como  un  saber  integrado,  que  se  estructura  en  distintas
disciplinas , así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos
campos del conocimiento y de la experiencia.

f) Desarrollar  el  espíritu  emprendedor  y la  confianza  en sí  mismo,  la  participación,  el  sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y
asumir responsabilidades.

g) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

h) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

i) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás



personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros
hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como
patrimonio propio.

j) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión
humana  de  la  sexualidad  en  toda  su  diversidad.  Valorar  críticamente  los  hábitos  sociales
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos,
especialmente  los  animales  y  el  medioambiente,  contribuyendo  a  su  conservación  y  mejora,
reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.

k)Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.

l) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

m) Conocer  y respetar  el  patrimonio  cultural  de Andalucía,  partiendo del  conocimiento  y de la
comprensión  de  nuestra  cultura,  reconociendo  a  Andalucía  como  comunidad  de  encuentro  de
culturas.

4.- COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA. DESCRIPTORES OPERATIVOS.

Se entiende por competencias clave a los desempeños que se consideran imprescindibles para que
el  alumnado  pueda  progresar  con  garantías  de  éxito  en  su  itinerario  formativo,  y  afrontar  los
principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al Sistema Educativo español de
las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22
de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

Según lo establecido en el anexo IV del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, con carácter general, debe
entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la Ley Orgánica
2/2006,  de 3 de mayo,  de Educación para las  distintas  etapas  educativas  están vinculados a  la
adquisición  y  al  desarrollo  de  las  competencias  clave  recogidas  en  estos  perfiles,  y  son  las
siguientes:

- Competencia en comunicación lingüística.
- Competencia plurilingüe
- Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería
- Competencia digital.
- Competencia personal, social y de aprender a aprender.
- Competencia ciudadana.
- Competencia emprendedora.
- Competencia en conciencia y expresiones culturales.

La transversalidad es una condición inherente al  Perfil competencial  y al Perfil  de salida,  en el
sentido  de  que  todos  los  aprendizajes  contribuyen  a  su  consecución.  De  la  misma  manera,  la
adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás.
No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única



materia o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos
y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de
las mismas.

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas
un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia
existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la
etapa,  el  marco  referencial  a  partir  del  cual  se  concretan  las  competencias  específicas  de cada
materia  o  ámbito.  Esta  vinculación  entre  descriptores  operativos  y  competencias  específicas
propicia  que  de  la  evaluación  de  estas  últimas  pueda  colegirse  el  grado de  adquisición  de  las
competencias  clave  definidas  en  el  Perfil  competencial  y  el  Perfil  de  salida  y,  por  tanto,  la
consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa.

Dado que  las  competencias  se  adquieren  necesariamente  de  forma  secuencial  y  progresiva,  se
incluyen  en  el  Perfil  competencial  los  descriptores  operativos  que  orientan  sobre  el  nivel  de
desempeño esperado al completar el segundo curso de la etapa, favoreciendo y explicitando así la
continuidad, la coherencia y la cohesión entre los cursos que componen la etapa.

GRADUACIÓN  DE  LAS  COMPETENCIAS  CLAVE  CON  SUS  DESCRIPTORES  AL
TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA

Teniendo en  cuenta  lo  regulado en  el  Real  Decreto  217/2022,  de  29 de  marzo,  por  el  que  se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del presente decreto, se presentan a continuación los
descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados en el segundo curso de la etapa,
tomando como referente  el  Perfil  de salida del  alumnado al  término de la Enseñanza Básica y
correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o alumna al finalizar dicha etapa.

● COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes
propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos,
destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales,
escritos signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como
comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado
a  la  reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros  discursivos
específicos de cada área de conocimiento,  así  como a los usos de la oralidad,  la escritura o la
signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del
lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos



Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

CCL1.  Expresa  hechos,  conceptos,
pensamientos,  opiniones  o  sentimientos  de
forma  oral,  escrita,  signada  o  multimodal,
con  claridad  y  adecuación  a  diferentes
contextos cotidianos de su entorno personal,
social  y  educativo,  y  participa  en
interacciones  comunicativas  con  actitud
cooperativa  y  respetuosa,  tanto  para
intercambiar  información  y  crear
conocimiento  como  para  construir  vínculos
personales.

CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,
signada  o  multimodal  con  coherencia,
corrección  y  adecuación  a  los  diferentes
contextos  sociales,  y  participa  en
interacciones  comunicativas  con  actitud
cooperativa  y  respetuosa  tanto  para
intercambiar  información,  crear
conocimiento  y  transmitir  opiniones,  como
para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos
orales,  escritos,  signados  o  multimodales
sencillos  de  los  ámbitos  personal,  social  y
educativo,  con  acompañamiento  puntual,
para  participar  activamente  en  contextos
cotidianos y para construir conocimiento.

CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con
actitud  crítica  textos  orales,  escritos,
signados  o  multimodales  de  los  ámbitos
personal, social, educativo y profesional para
participar en diferentes contextos de manera
activa  e  informada  y  para  construir
conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con
el  debido  acompañamiento,  información
sencilla  procedente  de  dos  o  más  fuentes,
evaluando su fiabilidad y utilidad en función
de  los  objetivos  de  lectura,  y  la  integra  y
transforma  en  conocimiento  para
comunicarla  adoptando  un  punto  de  vista
creativo,  crítico  y  personal  a  la  par  que
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de
manera progresivamente

autónoma  información
procedente  de diferentes  fuentes,  evaluando
su fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, y la integra
y  transforma  en  conocimiento  para
comunicarla  adoptando  un  punto  de  vista
creativo,  crítico  y  personal  a  la  par  que
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4.  Lee  obras  diversas  adecuadas  a  su
progreso madurativo, seleccionando aquellas
que mejor se ajustan a sus gustos e intereses;
reconoce el patrimonio literario como fuente

de  disfrute  y  aprendizaje  individual  y
colectivo; y moviliza su experiencia personal
y  lectora  para  construir  y  compartir  su
interpretación de las obras y para crear textos
de  intención  literaria  a  partir  de  modelos
sencillos.

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas a su edad, seleccionando las que
mejor  se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;
aprecia el patrimonio literario como cauce

privilegiado   de   la   experiencia individual y
colectiva,  y  moviliza  su  propia  experiencia
biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y
culturales  para  construir  y  compartir  su
interpretación de las obras y para crear textos
de  intención  literaria  de  progresiva
complejidad.

CCL5.  Pone sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
gestión  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad de derechos de todas las personas,
detectando  los  usos  discriminatorios,  así
como los abusos de poder, para favorecer la
utilización no solo eficaz sino también ética
de los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5.  Pone sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como
los  abusos  de  poder,  para  favorecer  la
utilización no solo eficaz sino también ética
de los diferentes sistemas de comunicación.



-

● COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada
y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias
que permitan mediar  y hacer transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las clásicas,  y,  en su caso,
mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra,
asimismo,  dimensiones  históricas  e  interculturales  orientadas  a  conocer,  valorar  y  respetar  la
diversidad  lingüística  y  cultural  de  la  sociedad  con  el  objetivo  de  fomentar  la  convivencia
democrática.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de
la  lengua  o  lenguas  familiares,  para
responder  a  necesidades  comunicativas
sencillas y predecibles, de manera adecuada
tanto  a  su  desarrollo  e  intereses  como  a
situaciones  y  contextos  cotidianos  de  los
ámbitos personal, social y educativo.

CP1.  Usa  eficazmente  una  o  más  lenguas,
además  de  la  lengua  o  lenguas  familiares,
para  responder  a  sus  necesidades
comunicativas,  de  manera  apropiada  y
adecuada  tanto  a  su  desarrollo  e  intereses
como a diferentes situaciones y contextos de
los  ámbitos  personal,  social,  educativo  y
profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce
la  diversidad  de  perfiles  lingüísticos  y
experimenta  estrategias  que,  de  manera
guiada,  le  permiten  realizar  transferencias
sencillas  entre  distintas  lenguas  para
comunicarse  en  contextos  cotidianos  y
ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP2.  A  partir  de  sus  experiencias,  realiza
transferencias  entre  distintas  lenguas  como
estrategia  para  comunicarse  y  ampliar  su
repertorio lingüístico individual.

CP3.  Conoce  y  respeta  la  diversidad
lingüística y cultural presente en

su  entorno,  reconociendo  y
comprendiendo  su  valor  como  factor  de
diálogo, para mejorar la convivencia.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad

lingüística y cultural presente en la sociedad,
integrándola en su desarrollo personal como
factor de diálogo, para fomentar la cohesión
social.

● COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el
pensamiento  y  representación  matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.



La  competencia  matemática  permite  desarrollar  y  aplicar  la  perspectiva  y  el  razonamiento
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia  en ciencia  conlleva la  comprensión y explicación  del  entorno natural  y social,
utilizando  un  conjunto  de  conocimientos  y  metodologías,  incluidas  la  observación  y  la
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los  conocimientos  y
metodologías  propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de  acuerdo  con  las
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos
métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento  matemático  en  situaciones
conocidas,  y  selecciona  y  emplea  algunas
estrategias  para  resolver  problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y
deductivos  propios  del  razonamiento
matemático  en  situaciones  conocidas,  y
selecciona  y  emplea  diferentes  estrategias
para  resolver  problemas  analizando
críticamente las soluciones y reformulando el
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2.  Utiliza  el  pensamiento  científico
para  entender  y  explicar  algunos  de  los
fenómenos  que  ocurren  a  su  alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de
desarrollo,  utilizando  herramientas  e
instrumentos  adecuados,  planteándose
preguntas  y  realizando  experimentos
sencillos de forma guiada.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para

entender  y  explicar  los  fenómenos  que
ocurren  a  su  alrededor,  confiando  en  el
conocimiento  como  motor  de  desarrollo,
planteándose  preguntas  y  comprobando
hipótesis  mediante  la  experimentación  y  la
indagación,  utilizando  herramientas  e
instrumentos  adecuados,  apreciando  la
importancia de la precisión y la veracidad y
mostrando  una  actitud  crítica  acerca  del
alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3.  Realiza,  de  forma  guiada,
proyectos,  diseñando,  fabricando  y
evaluando diferentes

prototipos o modelos, adaptándose ante la 
incertidumbre, para generar en equipo un 
producto creativo con un objetivo concreto, 
procurando la participación de todo el grupo y
resolviendo pacíficamente los conflictos que 
puedan surgir

STEM3. Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando y

evaluando diferentes

prototipos  o modelos  para  generar  o  utilizar
productos que den solución a una necesidad o
problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,
procurando la participación de todo el grupo,
resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que
puedan  surgir,  adaptándose  ante  la
incertidumbre y valorando la importancia  de
la sostenibilidad.



STEM4. Interpreta y transmite los elementos
más  relevantes  de  algunos  métodos  y
resultados  científicos,  matemáticos  y
tecnológicos  de  forma  clara  y  veraz,
utilizando  la  terminología  científica
apropiada,  en  diferentes  formatos  (dibujos,
diagramas,  gráficos,  símbolos…)  y
aprovechando  de  forma  crítica,  ética  y
responsable la cultura digital para compartir
y construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos
más  relevantes  de  procesos,  razonamientos,
demostraciones,  métodos  y  resultados
científicos,  matemáticos  y  tecnológicos  de
forma  clara  y  precisa  y  en  diferentes
formatos  (gráficos,  tablas,  diagramas,
fórmulas,  esquemas,  símbolos...),
aprovechando  de  forma  crítica  la  cultura
digital e incluyendo el lenguaje matemático-
formal  con  ética  y  responsabilidad,  para
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5.  Participa  en  acciones
fundamentadas  científicamente  para
promover  la  salud  y  preservar  el  medio
ambiente  y  los  seres  vivos,  aplicando
principios de ética y seguridad y practicando
el consumo responsable.

STEM5. Emprende acciones  fundamentadas
científicamente para promover la salud física,
mental  y  social,  y  preservar  el  medio
ambiente  y  los  seres  vivos;  y  aplica
principios  de  ética  y  seguridad  en  la
realización de proyectos para transformar su
entorno  próximo  de  forma  sostenible,
valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

● COMPETENCIA DIGITAL (CD)

La competencia digital  implica el uso seguro, saludable, sostenible,  crítico y responsable de las
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así
como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la
ciudadanía  digital,  la  privacidad,  la  propiedad  intelectual,  la  resolución  de  problemas  y  el
pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el 
alumno o la alumna…

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y
hace  uso  de  estrategias  sencillas  para  el
tratamiento digital de la información (palabras
clave,  selección  de  información  relevante,
organización  de  datos...)  con  una  actitud
crítica sobre los contenidos obtenidos.

CD1.  Realiza  búsquedas  en  internet
atendiendo  a  criterios  de  validez,  calidad,
actualidad  y  fiabilidad,  seleccionando  los
resultados  de  manera  crítica  y
archivándolos,

para       recuperarlos,       referenciarlos       y
reutilizarlos, respetando la

propiedad intelectual.



CD2.  Crea,  integra  y  reelabora  contenidos
digitales  en  distintos  formatos  (texto,  tabla,
imagen, audio, vídeo, programa informático...)
mediante  el  uso  de  diferentes  herramientas
digitales  para  expresar  ideas,  sentimientos  y
conocimientos,  respetando  la  propiedad
intelectual  y  los  derechos  de  autor  de  los
contenidos que reutiliza.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal
digital  de  aprendizaje  para  construir
conocimiento  y  crear  contenidos  digitales,
mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la
información  y  el  uso  de  diferentes
herramientas  digitales,  seleccionando  y
configurando la más adecuada en función de
la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.

CD3.  Participa  en  actividades  o  proyectos
escolares  mediante  el  uso de herramientas  o
plataformas  virtuales  para  construir  nuevo
conocimiento, comunicarse,

trabajar
cooperativamente,  y  compartir  datos  y
contenidos en entornos digitales restringidos y
supervisados  de  manera  segura,  con  una
actitud abierta y responsable ante su uso.

CD3.  Se  comunica,  participa,  colabora  e
interactúa compartiendo contenidos, datos e
información  mediante  herramientas  o
plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable  sus  acciones,  presencia  y
visibilidad  en  la  red,  para  ejercer  una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4.  Conoce  los  riesgos  y  adopta,  con  la
orientación del docente,  medidas  preventivas
al usar las tecnologías digitales para proteger
los dispositivos, los datos personales, la salud
y el medioambiente, y se inicia en la adopción
de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD4.  Identifica  riesgos  y  adopta  medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales
para  proteger  los  dispositivos,  los  datos
personales, la salud y el medioambiente,  y
para tomar conciencia  de la importancia  y
necesidad  de  hacer  un  uso  crítico,  legal,
seguro,  saludable  y  sostenible  de  dichas
tecnologías.

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones
digitales sencillas y sostenibles (reutilización
de  materiales  tecnológicos,  programación
informática  por  bloques,  robótica
educativa…)  para  resolver  problemas
concretos  o  retos  propuestos  de  manera
creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

CD5.  Desarrolla  aplicaciones  informáticas
sencillas y soluciones tecnológicas creativas
y  sostenibles  para  resolver  problemas
concretos  o  responder  a  retos  propuestos,
mostrando  interés  y  curiosidad  por  la
evolución de las tecnologías digitales y por
su desarrollo sostenible y uso ético.

● COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el 
tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la 
resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 
frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos
metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para 
abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos



Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

CPSAA1.  Es  consciente  de  las  propias
emociones,  ideas  y  comportamientos
personales  y  emplea  estrategias  para
gestionarlas  en  situaciones  de  tensión  o
conflicto,  adaptándose  a  los  cambios  y
armonizándolos  para  alcanzar  sus  propios
objetivos.

CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el  optimismo,  la  resiliencia,  la
autoeficacia  y  la  búsqueda  de  propósito  y
motivación  hacia  el  aprendizaje,  para
gestionar los retos y cambios y armonizarlos
con sus propios objetivos.

CPSAA2.  Conoce  los  riesgos  más
relevantes  y los principales activos para la
salud, adopta estilos de vida saludables para
su  bienestar  físico  y  mental,  y  detecta  y
busca  apoyo  ante  situaciones  violentas  o
discriminatorias.

CPSAA2.  Comprende  los  riesgos  para  la
salud  relacionados  con  factores  sociales,
consolida  estilos  de  vida  saludable  a  nivel
físico y mental, reconoce conductas contrarias
a  la  convivencia  y  aplica  estrategias  para
abordarlas.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones
y  experiencias  de  las  demás  personas,
participa activamente en el trabajo en grupo,
asume  las  responsabilidades  individuales
asignadas y emplea estrategias cooperativas
dirigidas  a  la  consecución  de  objetivos
compartidos.

CPSAA3.  Comprende  proactivamente  las
perspectivas y las experiencias de las demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar  en  el  trabajo  en  grupo,
distribuyendo  y  aceptando  tareas  y
responsabilidades  de  manera  equitativa  y
empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y
la dedicación personal para la mejora de su
aprendizaje  y  adopta  posturas  críticas  en
procesos de reflexión guiados.

CPSAA4. Realiza   autoevaluaciones    sobre
su

proceso  de  aprendizaje,  buscando  fuentes
fiables para validar,  sustentar y contrastar la
información  y  para  obtener  conclusiones
relevantes.

CPSAA5.  Planea  objetivos  a  corto  plazo,
utiliza

estrategias  de  aprendizaje  autorregulado  y
participa  en  procesos  de  auto  y
coevaluación, reconociendo sus limitaciones
y sabiendo buscar  ayuda en el  proceso de
construcción del conocimiento.

CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y
desarrolla  procesos  metacognitivos  de
retroalimentación para aprender de sus errores
en  el  proceso  de  construcción  del
conocimiento.

● COMPETENCIA CIUDADANA (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de 
los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 
una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 
los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.



Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

CC1.  Entiende  los  procesos  históricos  y
sociales más relevantes relativos a su propia
identidad  y  cultura,  reflexiona  sobre  las
normas  de  convivencia,  y  las  aplica  de
manera constructiva, dialogante e inclusiva
en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión  social  y  ciudadana  de  su  propia
identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales,
históricos  y  normativos  que  la  determinan,
demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad  y  espíritu  constructivo  en  la
interacción  con  los  demás  en  cualquier
contexto.

CC2. Participa en actividades comunitarias,
en la toma de decisiones y en la resolución
de  los  conflictos  de  forma  dialogada  y
respetuosa  con  los  procedimientos
democráticos, los principios y valores de la
Unión Europea y la Constitución española,
los  derechos  humanos  y de  la  infancia,  el
valor  de  la  diversidad,  y  el  logro  de  la
igualdad de género, la cohesión social y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los
principios y valores que emanan del proceso
de  integración  europea,  la  Constitución
española  y  los  derechos  humanos  y  de  la
infancia,  participando  en  actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución  de  conflictos,  con  actitud
democrática,  respeto  por  la  diversidad,  y
compromiso  con  la  igualdad  de  género,  la
cohesión social,  el  desarrollo  sostenible  y el
logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y
problemas  éticos  de  actualidad,
comprendiendo  la  necesidad  de  respetar
diferentes culturas y creencias, de cuidar el
entorno,  de  rechazar  prejuicios  y
estereotipos,  y  de  oponerse  a  cualquier
forma de discriminación o violencia.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos
fundamentales y de actualidad,  considerando
críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y
desarrollando juicios propios para afrontar la
controversia  moral  con  actitud  dialogante,
argumentativa,  respetuosa  y  opuesta  a
cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas
entre las acciones humanas y el entorno, y
se inicia  en la adopción de estilos de vida
sostenibles,  para  contribuir  a  la
conservación de la biodiversidad desde una
perspectiva tanto local como global.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia, ecodependencia

e  interconexión  entre
actuaciones  locales  y globales,  y  adopta,  de
forma consciente y motivada, un estilo de vida
sostenible y ecosocialmente responsable.

● COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE)

La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados
de  valor  para  otras  personas.  Aporta  estrategias  que  permiten  adaptar  la  mirada  para  detectar
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión
ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos  creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la
disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre.  Asimismo,  implica  tomar
decisiones  basadas  en  la  información  y  el  conocimiento  y  colaborar  de  manera  ágil  con  otras
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las
ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor



social, cultural y económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el 
alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno
o la alumna…

CE1.  Reconoce  necesidades  y  retos  que
afrontar  y  elabora  ideas  originales,
utilizando  destrezas  creativas  y  tomando
conciencia  de  las  consecuencias  y  efectos
que las ideas pudieran generar en el entorno,
para  proponer  soluciones  valiosas  que
respondan a las necesidades detectadas.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y
afronta  retos  con  sentido  crítico,  haciendo
balance  de  su  sostenibilidad,  valorando  el
impacto  que  puedan  suponer  en  el  entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras,
éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en
el  ámbito  personal,  social,  educativo  y
profesional.

CE2.  Identifica  fortalezas  y  debilidades
propias  utilizando  estrategias  de
autoconocimiento  y  se  inicia  en  el
conocimiento  de  elementos  económicos  y
financieros  básicos,  aplicándolos  a
situaciones y problemas de la vida cotidiana,
para detectar aquellos recursos que puedan
llevar  las  ideas  originales  y  valiosas  a  la
acción.

CE2.  Evalúa  las  fortalezas  y  debilidades
propias,  haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento  y  autoeficacia,  y
comprende los elementos fundamentales de la
economía  y  las  finanzas,  aplicando
conocimientos  económicos  y  financieros  a
actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas  que  favorezcan  el  trabajo
colaborativo  y  en  equipo,  para  reunir  y
optimizar los recursos necesarios que lleven a
la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.

CE3.  Crea  ideas  y  soluciones  originales,
planifica  tareas,  coopera  con  otros  en
equipo, valorando el proceso realizado y el
resultado  obtenido,  para  llevar  a  cabo una
iniciativa  emprendedora,  considerando  la
experiencia  como  una  oportunidad  para
aprender.

CE3.  Desarrolla  el  proceso  de  creación  de
ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de  manera  razonada,  utilizando  estrategias
ágiles de planificación y gestión, y reflexiona
sobre  el  proceso  realizado  y  el  resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor,
considerando  la  experiencia  como  una
oportunidad para aprender.

● COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que
las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma
creativa  en  distintas  culturas  y  por  medio  de  una amplia  gama de  manifestaciones  artísticas  y
culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad.
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en
un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.



Descriptores operativos

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 
alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o 
la alumna…

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos
fundamentales  del  patrimonio  cultural  y
artístico,  comprendiendo  las  diferencias
entre distintas culturas y la necesidad de
respetarlas.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta
el  patrimonio  cultural  y  artístico,  implicándose
en  su  conservación  y  valorando  el
enriquecimiento  inherente  a  la  diversidad
cultural y artística.

CCEC2.  Reconoce y se interesa por las
especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones  artísticas  y  culturales
más  destacadas  del  patrimonio,
identificando  los  medios  y  soportes,  así
como los lenguajes y elementos técnicos
que las caracterizan.

CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con
autonomía  las  especificidades  e
intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y  culturales  más  destacadas  del
patrimonio, distinguiendo los medios y soportes,
así como los lenguajes y elementos técnicos que
las caracterizan.

CCEC3.  Expresa  ideas,  opiniones,
sentimientos  y  emociones  de  forma
creativa  y  con  una  actitud  abierta  e
inclusiva,  empleando  distintos  lenguajes
artísticos  y  culturales,  integrando  su
propio  cuerpo,  interactuando  con  el
entorno y desarrollando sus capacidades
afectivas.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos
y  emociones  por  medio  de  producciones
culturales  y  artísticas,  integrando  su  propio
cuerpo  y  desarrollando  la  autoestima,  la
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad,  con  una  actitud  empática,  abierta  y
colaborativa.

CCEC4.  Experimenta  de  forma  creativa
con  diferentes  medios  y  soportes,  y
diversas  técnicas  plásticas,  visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para
elaborar propuestas artísticas y culturales.

CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con
creatividad diversos medios y soportes, así como
técnicas  plásticas,  visuales,  audiovisuales,
sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de
productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual  como  colaborativa,  identificando
oportunidades  de  desarrollo  personal,  social  y
laboral, así como de emprendimiento.

5.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA
Conforme  a  la  Orden  de  30  de  mayo  de  2023,  las  competencias  específicas  de  esta  materia
Formación y Orientación Personal y Profesional son las siguientes:

1. Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la motivación y el
aprendizaje,  analizando  sus  implicaciones  en  la  conducta  y  desarrollando  estrategias  de
gestión emocional y del  propio proceso de aprendizaje,  para mejorar el  desempeño en el
ámbito  personal,  social  y  académico  y  lograr  mayor  control  sobre  las  acciones  y  sus
consecuencias. 

Las personas en la vida cotidiana movilizan procesos físicos y psicológicos  que hacen posible
percibir, comprender e interactuar mejor en el entorno que las rodea. Todos esos procesos tienen de
fondo la implicación de millones de neuronas que están conectadas entre sí, permitiendo procesar
la información de manera adecuada. En este sentido, parece necesario que el alumnado conozca los
mecanismos neurocientíficos que intervienen en los procesos de razonamiento, toma de decisiones
y resolución. Así mismo, resulta relevante interiorizar que llevar a cabo estas acciones supone,



entre otros, crear conceptos en su mente, organizar sus ideas, relacionarlas con sus conocimientos
previos o establecer inferencias. En este proceso juega un papel fundamental la motivación, como
elemento  clave  que  promueve  o  inhibe  la  conducta.  El  alumnado  puede  descubrir  que  sus
actuaciones y decisiones están en gran medida condicionadas por sus emociones y por los motivos
que  le  llevan  a  realizarlas.  Así,  en  el  terreno  del  aprendizaje,  para  impulsar  y  mantener  una
conducta  o  una  acción  encaminada  a  una  meta,  es  necesaria  la  motivación,  pero  también  es
imprescindible  contar  con estrategias  que planifiquen y guíen  de manera  consciente  el  mismo
proceso de aprendizaje. Es necesario por ello conocer el impacto de las emociones en los procesos
de  motivación,  razonamiento,  aprendizaje  y  conducta,  para  que  así  se  puedan  gestionar
adecuadamente, logrando un mejor desempeño en todos los ámbitos, tanto personal como social,
académico y profesional. 

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5.

2. Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la persona, analizando
aquellos elementos de la madurez que condicionan los comportamientos e identificando las
cualidades personales y de relación social propias y de los demás, para potenciar las que
favorecen la autonomía y permiten afrontar de forma eficaz los nuevos retos. 
Las personas pasan a lo largo de su vida por etapas cuyos cambios físicos, sociales, cognitivos y
psicológicos condicionan sus decisiones, comportamientos y reacciones dentro de un contexto que
también  es  cambiante  e  incierto.  Conocer  los  cambios  que  se  producen  en  la  etapa  de  la
adolescencia permite al alumnado encontrar respuestas y soluciones a conflictos que se le plantean
a raíz de acontecimientos vitales que le preocupan, y comprender el significado de sus propias
experiencias  en  relación  con  las  de  los  demás,  en  los  diferentes  grupos  sociales  con  los  que
interactúa. A partir de estas experiencias con el medio social, va teniendo lugar la construcción de
su propia identidad, en la que intervienen, entre otros factores, la imagen que se tenga de uno
mismo, los sentimientos de logro, seguridad y autoestima. Dichos sentimientos contribuyen a la
elaboración del autoconcepto, que ayuda al alumnado a percibir y actuar según sus posibilidades,
de modo que pueda potenciar aquellas cualidades personales que lo conduzcan a resolver retos
cada vez más complejos. Esta etapa supone, además, el preámbulo de la vida adulta que implica la
asunción de nuevas responsabilidades y compromisos y la necesidad de alcanzar un mayor grado
de autonomía. En este sentido, es necesario que el alumnado desarrolle habilidades personales y
sociales  que  faciliten  su  incorporación  a  nuevos  contextos,  y,  por  tanto,  favorezcan  al
establecimiento de nuevas relaciones, valorando la importancia de romper los roles de género y los
estereotipos. 

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE2.

3. Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, atendiendo a la riqueza y
diversidad cultural  andaluza,  analizando  con empatía  su diversidad y complejidad desde
diferentes  perspectivas,  para  fomentar  el  espíritu  crítico  sobre  aspectos  que  dirigen  el
funcionamiento humano, social y cultural. 
El ser humano trata  de lograr sus objetivos,  para lo cual necesita  poner en marcha procesos y
estrategias  que  le  permitan  guiar  sus  acciones.  También  ha  de  aprender  los  elementos
socioculturales del medio en el que se desenvuelve e integrarlos en su personalidad, considerando
la influencia que van a ejercer en ella los agentes sociales y su propia experiencia como miembro
de un grupo. Entender al ser humano implica analizarlo desde distintas perspectivas, de modo que
el  alumnado  pueda realizar  una  reflexión  crítica  a  partir  del  estudio  y  análisis  de  los  saberes
adquiridos. Lograr esta competencia conlleva no solo generar en el alumnado curiosidad respecto
al conocimiento del individuo, las sociedades y la cultura,  sino también promover actitudes de
respeto y empatía ante la realidad transcultural, el pluralismo social y el respeto por las minorías y
la  igualdad  de  género  como  elementos  de  diversidad,  enriquecedores  y  necesarios  en  la  vida
democrática.  Simultáneamente,  pretende  que  los  alumnos  y  alumnas  comprendan  los  estados
emocionales de otros, tomen conciencia de los sentimientos ajenos, se involucren en experiencias



diversas y asuman situaciones diferentes a las propias. 
Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida:
CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CE2.

4. Conocer  la  dimensión  social  y  antropológica  del  ser  humano y  desarrollar  estrategias  y
habilidades sociales adecuadas a contextos cambiantes y a grupos diferentes, considerando
los factores personales y socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la
persona, para comprenderse a sí misma e interactuar con los demás desde el respeto a la
diversidad personal, social y cultural.
Generalmente no se piensa en el impacto que la sociedad y la cultura tienen sobre el desarrollo
humano y su conducta,  lo cual lleva a la persona a no comprender o a tener un conocimiento
incompleto sobre sí misma y el mundo que la rodea. La cultura y la sociedad aportan modelos y
referentes  que  condicionan  las  percepciones,  actitudes,  interpretaciones  y  respuestas  ante  los
acontecimientos y situaciones que surgen en sus vidas. Con esta competencia se pretende que el
alumnado reflexione  sobre la  influencia  que la  sociedad y la  cultura  ejercen en su manera  de
pensar,  crear,  expresarse,  relacionarse,  resolver  conflictos  y  tomar  decisiones.  Para  comparar
culturas y sociedades se requiere conocer algunos elementos de la antropología social y cultural,
que  permiten,  por  un  lado,  comprender  mejor  el  impacto  que  tiene  sobre  las  personas  el
establecimiento de normas y valores, de costumbres y referentes que guían los comportamientos
humanos. Por otro, poner en perspectiva su realidad, que conozca lo diverso y diferente y aprenda
a respetarlo y valorarlo como componente enriquecedor. Por último, dentro de un panorama social
y cultural  cambiante,  se considera importante  desarrollar  estrategias y habilidades  personales y
sociales  para  decidir  y  analizar,  con sentido  crítico  y responsabilidad,  cuestiones  y problemas
actuales, como los referidos al logro de la cohesión social, la ciudadanía global, los objetivos de
desarrollo sostenible, la efectiva igualdad de género o el cumplimiento de los derechos humanos.
Este  análisis  debe  partir  del  conocimiento  que  ofrece  la  fundamentación  teórica  de  distintos
campos del ámbito de las ciencias sociales, de modo que el alumnado logre una mejor comprensión
de sí mismo, de los demás y del mundo que lo rodea. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC1,
CC2, CC3, CE2.

5. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo
y  priorizando  las  necesidades  e  intereses  personales  y  vocacionales  y  desarrollando  el
espíritu  de  iniciativa  y  de  superación,  así  como las  destrezas  necesarias  en  la  toma de
decisiones,  para  llevar  a  cabo  un  proyecto  personal,  académico  y  profesional  propio  y
realizar una primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo.  La
complejidad social y económica, así como el acceso a numerosas oportunidades profesionales y
de  formación  hacen  necesario  propiciar  que  el  alumnado  desarrolle  destrezas  personales,
incluidas  las  digitales,  así  como  actitudes  que  lo  ayuden  a  tomar  decisiones  adecuadas  y
coherentes con sus intereses, sus expectativas e inquietudes y sus necesidades en cada momento
de su vida y en entornos cambiantes. Es preciso que explore y evalúe sus inquietudes personales
y  vocacionales,  que  reconozca  sus  fortalezas  como  elementos  diferenciadores  y  de  valor
potencial,  e identifique sus debilidades con la intención de buscar, con actitud proactiva y de
superación,  los  recursos  y  ayudas  necesarias  para  mejorar  su  grado de  desempeño  personal,
social, académico y profesional. Por otro lado, para organizar con realismo el propio itinerario
formativo  y  profesional,  se  requiere  realizar  una  exploración  ordenada  de  las  oportunidades
académicas, formativas y laborales que ofrece el entorno, con el fin de orientar correctamente la
propia trayectoria en el futuro. La creciente oferta educativa que se ha producido en los últimos
años obliga al alumnado a seleccionar información y a tomar decisiones para formarse, seguir
aprendiendo  a  lo  largo  de  la  vida  y  orientar  de  manera  satisfactoria  su  carrera  profesional.
Necesita  adquirir  habilidades  sociales,  de adaptación  y de planificación  y gestión,  mostrando
actitudes de iniciativa y de logro para enfrentarse a los nuevos retos que se presenten en los
distintos ámbitos de su vida. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1,
CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2, CE3.



6.-  SABERES  BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  RELACIONES
CURRICULARES

6.1.- Saberes básicos, criterios de evaluación y relaciones curriculares

Conforme a la Orden de 30 de mayo de 2023, los  saberes básicos  de la materia de Formación y
Orientación Personal y Profesional son:

A. El ser humano y el conocimiento de uno mismo. 
FOP.4.A.1. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva 
psicológica, antropológica y sociológica. Neurociencia, conducta y cognición. 
Sistema nervioso central y sistema nervioso periférico. Neuronas y estructura 
funcional del cerebro. Fundamentos biológicos de la conducta.

FOP.4.A.2. Bienestar y hábitos saludables. Actitud crítica y preventiva ante el 
consumo de sustancias perjudiciales para la salud. Psicología. Circuitos de 
recompensa y su relación con las adicciones. Conocimiento de los factores de 
riesgo y de protección relacionados con el consumo de sustancias adictivas. 
Bienestar y hábitos saludables. Habilidades asertivas y para la toma de 
decisiones. 

FOP.4.A.3. La adolescencia desde el punto de vista psicológico. Desarrollo 
cognitivo. Desarrollo de la personalidad durante la adolescencia: características 
comunes de la personalidad adolescente. Dificultades psicológicas asociadas a 
los cambios en esta etapa. La adolescencia como transición evolutiva. Procesos 
de transición a la vida adulta en perspectiva comparada. 

FOP.4.A.4. Antropología. Visión y conocimiento del ser humano desde la 
perspectiva antropológica. El ser humano como ser cultural. Concepto 
antropológico de cultura. El ser humano como construcción cultural. 
Humanización y cultura. Diversidad cultural. Valoración de la diversidad 
cultural andaluza con un enfoque inclusivo. 

FOP.4.A.5. Sociología. Visión y conocimiento del ser humano desde las 
perspectiva sociológica. El ser humano como ser social. Concepto de Sociedad. 
Estrategias de inclusión y cohesión social para mejorar la calidad de vida de las 
personas. 

FOP.4.A.6. El adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y 
asunción progresiva de responsabilidades. Conductas prosociales y antisociales. 
Normas, roles y estereotipos. 

FOP.4.A.7. Reconocimiento y control de las emociones. Desarrollo personal 
dentro del grupo. Influencia del grupo en el individuo. Diversidad y convivencia
positiva dentro de los grupos. 

FOP.4.A.8. Igualdad de género. Visibilidad de los estereotipos sexistas en el 
entorno inmediato. Conocimiento de modelos y relaciones de género 
igualitarios. Actitudes y conductas de respeto y solidaridad entre ambos sexos. 
FOP.4.A.9. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada. 
Características que influyen en la transición a la vida adulta y en el proceso de 
adquisición de autonomía de los jóvenes en la actualidad. 



B. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta. 
FOP.4.B.1. Aprendizaje y ser humano. Procesos implicados en el aprendizaje: 
atención, motivación y memoria. Inteligencias múltiples e inteligencia ejecutiva.
Metacognición. Inteligencia emocional e inteligencia ejecutiva. Componente 
emocional. Lo heredado y lo aprendido: biología y cultura. Proceso de 
socialización. Agentes de socialización. Estrategias de aprendizaje y estudio. 
Aprendizaje formal e informal. 

FOP.4.B.2. Construcción del sentido de competencia y logro. 
Autoconocimiento. Autonomía personal y autopercepción. Estilo atribucional. 
Capacidad autocrítica. Iniciativa personal. Pensamiento creativo. Confianza y 
seguridad en uno mismo. Perseverancia.

Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración. 

FOP.4.B.3. Relaciones e interacciones con los demás. Habilidades sociales. 
Habilidades de comunicación. Barreras en la comunicación y estrategias para 
superarlas. Habilidades de organización y gestión. Comunicación y estrategias 
para superarlas. Habilidades de organización y gestión. Trabajo en equipo. 
Empatía. Dinamismo, iniciativa y liderazgo. Capacidad de negociación. 
FOP.4.B.4. Conductas de abuso de tecnología en adolescentes: delimitación del 
concepto. Abuso de herramientas digitales en la interacción con los demás. 
Huella y reputación digital. Gestión de identidades digitales: personal y 
profesional. 

FOP.4.B.5. Orientación hacia la formación académica y profesional. 
Exploración del entorno profesional. Programas, oportunidades y ayudas para la 
formación. Conocimiento de los servicios de orientación académica y 
profesional en Andalucía. 

FOP.4.B.6. Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones 
laborales. Tendencias laborales y demandas del mercado. Estructura del sistema 
educativo: opciones académicas al terminar la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria. Programas y oportunidades de formación. Ayudas para la 
formación. Becas nacionales e internacionales. Servicios de orientación 
académica y profesional. Retos de la revolución digital. Formación permanente 
a lo largo de la vida. 

FOP.4.B.7. Emprendimiento social. Participación social activa. Colaboración y 
voluntariado. 

FOP.4.B.8. Emprendimiento empresarial e intraemprendimiento. Estrategias de 
entrenamiento en hábitos saludables y prevención del riesgo. El ser humano 
como homo oeconomicus. Teorías críticas. Actitud creativa e innovadora. C. C. 
Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda 
activa de empleo. 

FOP.4.C.1. Planes de autoconocimiento y de formación académica y 
profesional. Cualidades personales. Conocimiento y valoración de las propias 
capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada. Fortalezas y 
debilidades. La diversidad como elemento enriquecedor. 

FOP.4.C.2. Creación de un proyecto personal académico y profesional. Fases 
del plan: exploración, diagnóstico, perfiles académicos y profesionales, toma de 
decisiones. Aspiraciones y metas. Ayudas y recursos para superar carencias y 



afrontar retos personales y profesionales. 

FOP.4.C.3. Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con 
proyección hacia el futuro. Búsqueda de empleo: conocimiento del mundo del 
trabajo, las ocupaciones y los procesos que favorecen la transición, a la vida 
activa y la inserción laboral. Estrategias de búsqueda de empleo. Instrumentos 
de búsqueda de empleo. Las nuevas tecnologías en la búsqueda de empleo: 
conocimiento y uso de herramientas digitales. Estrategias de entrenamiento en 
hábitos saludables y prevención del riesgo.

La relación curricular de estos saberes básicos con los criterios de evaluación y las competencias
específicas de la materia es la siguiente:

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
SABERES 
BÁSICOS

1. Comprender los procesos físicos y
psicológicos implicados en la
cognición, la motivación y el
aprendizaje, analizando sus

implicaciones en la conducta y
desarrollando estrategias de gestión
emocional y del propio proceso de

aprendizaje, para mejorar el
desempeño en el ámbito personal,
social y académico y lograr mayor

control sobre las acciones y sus
consecuencias. CPSAA1, CPSAA3,

CPSAA4, CPSAA5.

1.1. Mejorar el desempeño personal,
social y académico aplicando

estrategias de aprendizaje y gestión
emocional que permitan mayor control
sobre las acciones y sus consecuencias.

FOP.4.A.2.
FOP.4.A.7.

1.2. Identificar y aplicar los procesos
que intervienen en el aprendizaje,

analizando sus implicaciones y
desarrollando estrategias que
favorezcan la adquisición de

conocimientos, destrezas y actitudes.

FOP.4.B.1

1.3. Analizar la importancia del
componente emocional, tomando
conciencia de su repercusión en el

aprendizaje y desarrollando estrategias
que lo mejoren.

FOP.4.B.2.

1.4. Analizar la relación de la
cognición, la motivación, el

aprendizaje y la gestión emocional con
la conducta, tanto propia como de los
demás, a partir de las bases teóricas

fundamentales de los procesos físicos
y psicológicos que intervienen en

ellos.

FOP.4.A.1.

2. Comprender las principales
características del desarrollo

evolutivo de la persona, analizando
aquellos elementos de la madurez que
condicionan los comportamientos e

identificando las cualidades
personales y de relación social

2.1. Afrontar nuevos retos, de forma
eficaz y con progresiva autonomía,

identificando las cualidades personales
y sociales propias y de los demás y

analizando los elementos que
condicionan los comportamientos y

actuaciones en el proceso de desarrollo

FOP.4.B.4. 
FOP.4.B.8.



propias y de los demás, para
potenciar las que favorecen la

autonomía y permiten afrontar de
forma eficaz los nuevos retos.
CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4,

CPSAA5, CC1, CE2.

evolutivo.

2.2. Conocer el desarrollo evolutivo de
las personas, analizando y

comprendiendo las principales
características de la madurez que van
conformando a la persona en distintos

planos: físico, cognitivo, social,
emocional y sexual.

FOP.4.A.3.
FOP.4.A.5.

2.3. Identificar las cualidades
personales y las de los demás,

reflexionando sobre la importancia de
potenciar aquellas que permitan
afrontar eficazmente los retos y

faciliten el proceso de transición de la
adolescencia a la edad adulta.

FOP.4.A.9.
FOP.4.B.7.

3. Conocer y comprender al ser
humano, sus sociedades y culturas,
atendiendo a la riqueza y diversidad

cultural andaluza, analizando con
empatía su diversidad y complejidad
desde diferentes perspectivas, para
fomentar el espíritu crítico sobre

aspectos que dirigen el
funcionamiento humano, social y

cultural. CPSAA3, CC1, CC2, CC3,
CE2.

3.1. Reflexionar de manera crítica
sobre la condición humana, la sociedad
y la cultura a partir del conocimiento

que proporcionan las ciencias humanas
y sociales, contemplando

específicamente las particularidades de
la sociedad y cultura andaluza.

FOP.4.A.4.

3.2. Analizar la diversidad personal,
social y cultural, atendiendo a las
peculiaridades de la diversidad en

Andalucía, desde distintas
perspectivas, a partir de los

conocimientos que proporcionan las
ciencias humanas y sociales,

mostrando actitudes de respeto y
empatía por lo diferente y valorando la

equidad y la no discriminación.

FOP.4.A.4.
FOP.4.A.5.

4. Conocer la dimensión social y
antropológica del ser humano y

desarrollar estrategias y habilidades
sociales adecuadas a contextos

cambiantes y a grupos diferentes,
considerando los factores personales
y socioculturales que intervienen en
la configuración psicológica de la
persona, para comprenderse a sí

misma e interactuar con los demás
desde el respeto a la diversidad

personal, social y cultural. CC1, CC2,
CC3, CE2.

4.1. Desarrollar estrategias y
habilidades que faciliten la adaptación
a nuevos grupos y contextos a partir

del conocimiento social y
antropológico del ser humano.

FOP.4.A.6.
FOP.4.B.3.

4.2. Analizar los factores personales y
socioculturales que intervienen en la

configuración psicológica de la
persona a partir del conocimiento

comparado de la dimensión social y
antropológica del ser humano.

FOP.4.A.4.

4.3. Valorar la diversidad desde el
respeto, la inclusión, y la igualdad real

y efectiva entre hombres y mujeres,

FOP.4.A.8.



considerándola un elemento
enriquecedor a nivel personal, social y

cultural.

5. Explorar las oportunidades
académicas y profesionales que

ofrece el entorno, descubriendo y
priorizando las necesidades e

intereses personales y vocacionales y
desarrollando el espíritu de iniciativa

y de superación, así como las
destrezas necesarias en la toma de
decisiones, para llevar a cabo un
proyecto personal, académico y
profesional propio y realizar una

primera aproximación al diseño de un
plan de búsqueda activa de empleo.

CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5,
CE1, CE2, CE3.

5.1. Realizar un proyecto personal,
académico y profesional propio y

aproximarse al proceso de búsqueda
activa de empleo, priorizando las
necesidades y descubriendo los

intereses personales y vocacionales
mediante la exploración de las
oportunidades académicas y

profesionales que ofrece el entorno
presencial y virtual, y desarrollando las
destrezas necesarias en el proceso de

toma de decisiones.

FOP.4.B.5. 
FOP.4.B.6.
FOP.4.C.1.

5.2. Explorar el entorno próximo
identificando las oportunidades

académicas y profesionales que ofrece,
valorando aquellas que mejor se

adaptan a las cualidades e intereses
personales y potenciando el espíritu de

iniciativa y superación.

FOP.4.C.2. 
FOP.4.C.3.

6.2.- Secuenciación y temporalización a lo largo del curso. Situaciones de aprendizaje.

La secuenciación y temporalización de lo descrito en el apartado anterior se llevará a cabo a través
de las siguientes Situaciones de Aprendizaje de la siguiente manera:

EVALUACIÓN
SITUACIÓN DE 
APRENDIZAJE

SABERES 
BÁSICOS

CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

1

SDA 1. Conócete a
ti mismo

SDA 2. Conoce tu 
entorno

FOP.4.A.1, FOP. 4.A.2., 
FOP.4.A.3, FOP.4.A.5., 
FOP.4.A.9., FOP.4.A.7., 
FOP.4.B.1, FOP.4.B.2., 
FOP.4.B.4., FOP.4.B.7., 
FOP4.B.8.

1.1, 1.2, 
1.3, 1.4, 
2.1, 2.2, 
2.3

2

SDA 3. Toma de 
decisiones

SDA 4. 
Exploramos el 
entorno 
académico y 
profesional

FOP.4.A.4, FOP.4.A.5, 
FOP.4.A.6., 
FOP.4.A.8., FOP. 
4.B.3.

3.1, 3.2, 4.1, 
4.2, 4.3



3

SDA 5. 
Descubrimos el 
mundo laboral

SDA6. Nos 
introducimos en el 
mundo laboral.

FOP.4.A.9.FOP.4.B.4.,
FOP.4.B.5.,FOP.4.B.6.
FOP.4.B.7.,FOP.4.B.8.
FOP.4.C.1.,FOP.4.C.2.
FOP.4.C.3. 

5.1, 5.2, 2.1, 
2.3

7.-PLAN DE LECTURA.  EXPRESIÓN ESCRITA Y EXPRESIÓN  ORAL.  PROGRAMA
COOPERACIÓN  TERRITORIAL  COMPETENCIA  LECTORA  Y  COMPETENCIA
MATEMÁTICA.

Atendiendo  al  artículo  6  del  Decreto  102/2023,  de  9  de  mayo,  la  lectura  constituye  un  factor
fundamental  para  el  desarrollo  de  las  competencias  clave,  por  ello  se  incluyen  en  la  presente
programación didáctica actividades  y tareas  para el  desarrollo  de la competencia en comunicación
lingüística y se establece un tiempo diario, no inferior a 30 minutos para el desarrollo planificado de
dicha  competencia,  permitiendo  que  el  alumnado  desarrolle  destrezas  orales  básicas  potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

Por tanto, se dedicará un tiempo mínimo de media hora, dos veces al mes, a la lectura dentro de la
materia  a  través  de  textos  de diferentes  tipos  (narrativos,  descriptivos,  publicitarios,  expositivos,
argumentativos…)  y  actividades  de  comprensión  lectora  (análisis  y  comentario,  actividades  de
síntesis, reflexiones, debates…) siguiendo el calendario establecido por el centro para 4º de ESO.

La interrelación de este Plan Lector con la materia es el siguiente:

SABERES 
BÁSICOS

CRITERIOS 
DE 
EVALUACIÓN

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

FOP.4.A.2., FOP4.A.7.,
FOP.4.B.4. FOP.4.B.8.

FOP.4.C.2. FOP.4.C.3.

FOP.4.A.4. FOP.4.A.5.

FOP.4.A.8.

1.1, 2.1,   3.2, 
4.3, 5.2

Diversas actividades evaluativas de comprensión 
lectora tipo resúmenes, mapas conceptuales, 
preguntas, etc.

Además del portfolio para evaluar la comprensión lectora del alumnado, se utilizarán los siguientes
instrumentos propuestos por el departamento de Lengua Castellana y Literatura del Centro:

● LISTA DE VERIFICACIÓN

Lista de verificación: Comprensión lectora

1. ¿Puedes resumir brevemente el tema principal del texto?

2. ¿Puedes identificar los puntos clave o las ideas principales del texto?

3. ¿Puedes identificar los detalles o ejemplos que respaldan las ideas principales?

4. ¿Puedes identificar las palabras o frases clave que ayudan a entender el significado del 
texto?



5. ¿Puedes hacer conexiones entre el texto y tus conocimientos previos 
o experiencias personales?

6. ¿Puedes identificar la estructura del texto (por ejemplo, introducción, desarrollo, 
conclusión)?

7. ¿Puedes identificar las opiniones o puntos de vista del autor?

8. ¿Puedes identificar las conclusiones o implicaciones del texto?

9. ¿Puedes hacer inferencias o sacar conclusiones basadas en la información proporcionada 
en el texto?

10. ¿Puedes hacer preguntas sobre el texto y buscar respuestas en el mismo?

● ● RÚBRICA:

Además,  se  evaluará  el  tratamiento  de  la  lectura  dentro  de  la  materia  a  través  del  siguiente
instrumento propuesto por la Dirección del centro educativo:



Cabe destacar que, más allá del Plan Lector,  el alumnado desarrollará actividades propias de la
materia que impliquen desempeñar tanto la comprensión lectora como la expresión escrita y oral.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

1.2.  Identificar  y  aplicar  los  procesos  que  intervienen  en  el  aprendizaje,  analizando  sus
implicaciones y desarrollando estrategias que favorezcan la adquisición de conocimientos, destrezas
y actitudes.

1.3. Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de su repercusión en el
aprendizaje y desarrollando estrategias que lo mejoren.

2.3. Identificar las cualidades personales y las de los demás, reflexionando sobre la importancia de
potenciar aquellas que permitan afrontar eficazmente los retos y faciliten el proceso de transición de
la adolescencia a la edad adulta.

3.1. Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la cultura a partir del
conocimiento que proporcionan las ciencias humanas y sociales, contemplando específicamente las
particularidades de la sociedad y cultura andaluza.

5.1. Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y aproximarse al proceso de
búsqueda activa de empleo, priorizando las necesidades y descubriendo los intereses personales y
vocacionales mediante la exploración de las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el
entorno presencial  y virtual,  y desarrollando las  destrezas  necesarias  en el  proceso de toma de
decisiones.

5.2. Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y profesionales que
ofrece,  valorando  aquellas  que  mejor  se  adaptan  a  las  cualidades  e  intereses  personales  y
potenciando el espíritu de iniciativa y superación.

Programa de cooperación territorial para el refuerzo de la competencia lectora:

La  finalidad del Programa cooperación territorial competencia lectora es mejorar la competencia 
lectora del alumnado, atendiendo la recomendación de la Unión Europea de que menos del 15 % de 
alumnas/os de 15 años tengan bajo rendimiento en comprensión lectora hacia 2030.

Principales objetivos y actuaciones.

Atender al alumnado de manera personalizada (refuerzo, mentoría, pequeños grupos).

Formar al profesorado, coordinadores de lectura de los centros, en metodologías de lectura, estrategias 
de comprensión, lectura en distintos soportes. 

Reducción de ratios alumno/profesor en el refuerzo lector, dotar de profesorado de apoyo específico. 

Apoyo  a  los  centros  para  desarrollar  o  consolidar  su  “plan  de  lectura”  y  estrategias  de

aprendizaje lector competencial. 

En este curso en el centro hay una coordinadora  y una  profesora procedente del  Programa de 
Cooperación Territorial Competencia Lectora. 

RAZONAMIENTO MATEMÁTICO EN FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PERSONAL Y 



PROFESIONAL

Programa de cooperación territorial para el refuerzo de la competencia matemática.
Es  un  programa  de  cooperación  territorial  que  tiene  por  objetivo  mejorar  el  nivel  de

desempeño  en la  competencia  matemática  del  alumnado  de  Educación  Primaria,  ESO y

Ciclos Formativos de Grado Básico, en centros públicos de Andalucía

Objetivo general

-Mejorar el  nivel  de desempeño del alumnado en la competencia matemática.  Objetivos

específicos (algunos ejemplos)

-Atención personalizada al alumnado que presenta dificultades en competencia matemática.

-Trabajar la brecha de género en la competencia matemática. 

-Implementar medidas organizativas en los centros y desarrollar planes de mejora relativos

al refuerzo de la competencia matemática

Este curso en el centro hay un coordinador  y un  profesor procedente del  Programa de Cooperación
Territorial de la  Competencia matemática.

Para trabajar el razonamiento matemático en la materia de Formación y Orientación Personal y 
Profesional de 4º de ESO en Andalucía según la LOMLOE, se pueden implementar las siguientes 
estrategias:

1. Integración de conceptos matemáticos en contextos profesionales:

 Utilizar gráficos, tablas y datos estadísticos relacionados con temas económicos para su 
análisis e interpretación.

 Aplicar cálculos de porcentajes, tasas y proporciones para comprender mejor fenómenos 
económicos.

2. Resolución de problemas contextualizados:

 Plantear situaciones-problema basadas en escenarios profesionales reales que requieran 
razonamiento lógico-matemático.

 Fomentar el uso de modelos matemáticos simples para representar fenómenos económicos.

3. Análisis de datos:

 Trabajar con fuentes primarias como informes, censos y estadísticas para interpretar datos 
numéricos.

 Evaluar la fiabilidad de datos y estadísticas económicas, promoviendo el pensamiento crítico.

4. Uso de tecnologías:

 Utilizar software y herramientas digitales para el análisis de datos, fomentando la competencia 
digital.

5. Actividades interdisciplinarias:

 Desarrollar proyectos que integren conceptos matemáticos con temas económicos y 
profesionales, reforzando la conexión entre ambas disciplinas.

6. Fomento del pensamiento crítico:

 Promover la evaluación crítica de gráficos y representaciones numéricas relacionadas con 
temas de la actualidad profesional.

7. Uso de materiales manipulativos:



 Incorporar materiales físicos que ayuden a visualizar y comprender conceptos abstractos.

La clave es integrar estos elementos de forma natural en las situaciones de aprendizaje, 
conectándolos con los saberes básicos propios de la Formación y Orientación Personal y 
Profesional contribuyendo así al desarrollo de la competencia matemática junto con las 
competencias específicas de la materia. Esto permitirá a los estudiantes desarrollar habilidades de 
razonamiento matemático aplicadas a contextos económicos reales, preparándolos mejor para los 
desafíos de una realidad mundial cada vez más interconectada.

 A continuación se presenta un listado de los criterios de evaluación de la materia de Formación
y Orientación Personal y Profesional para 4º de ESO en Andalucía según la LOMLOE, que
están directamente relacionados con el razonamiento matemático:

 Criterios de Evaluación de Formación y Orientación Personal y Profesional  4º de ESO

2.1. Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva autonomía, identificando las cualidades 
personales y sociales propias y de los demás y analizando los elementos que condicionan los 
comportamientos y actuaciones en el proceso de desarrollo evolutivo.

5.1. Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y aproximarse al proceso de 
búsqueda activa de empleo, priorizando las necesidades y descubriendo los intereses personales y 
vocacionales mediante la exploración de las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el 
entorno presencial y virtual, y desarrollando las destrezas necesarias en el proceso de toma de 
decisiones.

5.2. Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y profesionales que 
ofrece, valorando aquellas que mejor se adaptan a las cualidades e intereses personales y potenciando 
el espíritu de iniciativa y superación.

8.- METODOLOGÍA. SITUACIONES DE APRENDIZAJE.

Atendiendo al artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, las situaciones de aprendizaje implican
la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr
que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. 

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales
mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género,  al  respeto a las
diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

En el  planteamiento  de  las  distintas  situaciones  de  aprendizaje  se  garantizará  el  funcionamiento
coordinado  de  los  equipos  docentes,  con  objeto  de  proporcionar  un  enfoque  interdisciplinar,
integrador y holístico al proceso educativo.

Teniendo en cuenta todo esto, la metodología utilizada en esta materia será variada, basándose en el
modelo  tradicional  de clases pero con un enfoque de “aprender-haciendo” y pinceladas  de clase
invertida. Se diseñarán actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de su entorno
y  en  el  enfoque  de  “aprender  haciendo”,  también  conocido  como  “learning  by  doing”,  las
competencias se alcanzan mediante la acción, por tanto, estimula la participación, la actividad, el
aprendizaje cooperativo y colaborativo, así como el trabajo en equipo, la toma de decisiones para el
liderazgo, el crecimiento personal y profesional y la innovación. Asimismo, también con la clase
invertida,  o  flipped  classroom,  a  través  de  herramientas  y  recursos  vinculados  a  las  TIC  y



Gamificación  el  alumnado  puede  acceder  al  material  de  estudio  con  antelación  suficiente  para
analizarlo y estudiarlo previamente a la sesión presencial  en clase. Esta metodología estimula los
procesos  cognitivos  de  orden  superior  favoreciendo  un  aprendizaje  consolidado  y  permanente.
Además, también permite dedicar más tiempo a la diversidad, que el alumnado pueda acceder a los
contenidos o recursos subidos al aula virtual de Moodle y crear un ambiente colaborativo dentro y
fuera del aula.

En base a esta metodología, cabe detallar qué actividades tipo se llevarán a cabo:

Los primeros días del curso son decisivos para orientar la práctica docente y el diseño de 
actividades, por ello se realizan previamente una serie de acciones:

● Obtener información del alumnado sobre:
- Sus motivaciones, intereses, etc. en relación con la materia, así como sus hábitos de 

trabajo y estudio.
- Los conocimientos previos que tiene el alumnado sobre el módulo mediante una 

evaluación previa.
● Informar al alumnado (la primera sesión) sobre:

- Tratamiento metodológico que se dará a los contenidos.
- Materiales y recursos.
- Normas de convivencia y seguridad.
- Criterios de evaluación y calificación.
- Procedimientos e instrumentos de evaluación.

● Analizar la información y obtención de conclusiones para:
- Proponer medidas de apoyo para el alumnado con ciertas dificultades o necesidades 

educativas especiales.
- Guiar la práctica docente en función del punto de partida del alumnado.

La planificación de actividades para las diferentes situaciones de aprendizaje constituye en sí misma la
secuencia metodológica propuesta en esta programación didáctica. Dicha planificación, así como las
herramientas para su desarrollo, es la siguiente:

● Actividades de introducción a realizar en el aula y/o en casa individualmente o en grupos. Están 
dirigidas a introducir los saberes básicos de cada situación de aprendizaje y son:

- Lectura y análisis de apuntes, artículos, noticias de prensa, infografías...en general
recursos colgados en el aula virtual Moddle.

- Visualización de vídeos de corta duración (5-10 minutos de media) a proyectar en el
aula o a visualizar en casa.

- Realización de debates.

- Lluvia  de  ideas  colaborativas  en  el  aula  de  forma  verbal  u  online  con Padlet  o
Mentimeter.

- Cuestionarios de inicio a través de Socrative.

- Juegos a través de la plataforma Educaplay.

● Actividades de desarrollo  a realizar  en el  aula y/o  en casa individualmente o en grupo. Están
orientadas a la construcción de nuevos saberes mediante actividades que permitan interrelacionar
conceptos, entender procesos o modificar las concepciones previas del alumnado cuando éstas no
sean adecuadas. Son:

- Realización de ejercicios tradicionales.
- Resolución de prácticas reales sobre los contenidos científicos de la unidad. Pueden

ser cuestiones V/F, tipo test, de desarrollo corto y casos prácticos reales o basado en
el método del Puzzle de Aronson.

- Realización  de  las  diferentes  situaciones  de  aprendizaje  propuestas  para  cada
trimestre.

● Actividades de síntesis a realizar en clase y/o en casa individualmente o en grupo:
- Confección de Mapas Conceptuales manualmente fomentando la metodología Visual



Thinking.
- Paneles - resumen colaborativos con Padlet.

- Exposiciones  orales  presencialmente  en  el  aula  con  soporte  digital  a  través  del
proyector  y  programas  para  presentaciones  como Powerpoint,  Genially  o  Canva,
entre  otros,  u  online  con la  confección  de  videos  cortos  explicativos  (como por
ejemplo a través de la técnica Elevator Pitch).

- Autoevaluación  a  través  de  cuestionarios  mediante  Kahoot,  si  es  por  equipos,  o
Socrative, si es individual.

- Actividades gamificadas con plataformas como Educaplay.

● Actividades de refuerzo a realizar en casa individualmente para reforzar el proceso de aprendizaje
del alumno/a.

- Realización  de  sopas  de  letras,  actividades  de  relacionar  conceptos  uniendo  con
flechas,  de  clasificar  contenidos,  completar,  adivinanzas,  ruleta  de  conceptos  y
tecnicismos y actividades de investigación. 

● Actividades de ampliación a realizar en clase y/o en casa individualmente o en grupo dirigidas a 
ampliar el proceso de aprendizaje del alumno/a.

- Búsqueda y análisis de información  complementaria  que  enriquezcan  las
actividades de desarrollo y consolidación.

- Elaboración  de  material  complementario  que  enriquezca  el  contenido  de  las
actividades de desarrollo y consolidación.

- Aprendizaje  cooperativo  que  ayude  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  de
compañeros/as de clase.

● Actividades complementarias a detallar más adelante en el epígrafe correspondiente.

● Actividades de consolidación y evaluación a realizar en clase de forma individual o grupal con el
objetivo de evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de:

- Pruebas de conocimiento (individual): exámenes o supuestos prácticos que incluyen
cuestiones  tipo  test  o  V/F  (que  tienen  penalización  por  respuesta  incorrecta),
cuestiones de relacionar, ejercicios de cumplimentar documentación, cuestiones de
desarrollo corto, cuestiones sobre identificación de elementos y/o casos prácticos.

- Situaciones de aprendizaje y productos finales.

9.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Los  materiales  y  recursos  disponibles  a  nivel  de  centro  son  la  pizarra  (tradicional  y  digital),
ordenador portátil para el docente, dos aulas con ordenadores para el alumnado disponibles previa
reserva de la misma, red wifi para conexión a Internet, biblioteca y aula de audiovisuales.

En cuanto a los materiales  y recursos a nivel  de aula  serán recursos educativos de elaboración
propia  basados  principalmente  en  los  apuntes  virtuales  de  “Econosublime”  y  “Al  loro  con  la
economía” recursos colaborativos y abiertos (REA) que ofrece el Ministerio de Educación y FP a
través  del  portal  Cedec,  entre  otros.  También  webs  de  referencia,  presentaciones  multimedia,
videos, redes sociales y aplicaciones.

Especial mención merecen los recursos TIC citados:

- La plataforma de Moodle Centros será el recurso de referencia online complementario a la
clase  presencial  para  proporcionarles  cuanto  material  precisen  para  trabajar  los  saberes
básicos, así como actividades evaluativas varias, a destacar, las situaciones de aprendizaje.

- Séneca será el canal de comunicación oficial con alumnado y familias (complementado por
el correo electrónico corporativo de g.educaand.es), así como la herramienta de evaluación a
través del Cuadernos de Séneca.



- Aplicaciones varias, a destacar:
- Canva para la elaboración de presentaciones, infografías, carteles, logotipos, etc. de

manera individual y colaborativa en la nube.
- Drive para elaborar de manera individual y/o colaborativa en la nube documentos,

hojas de cálculo, etc.
10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

Se entiende por atención a la diversidad y a las diferencias individuales el conjunto de actuaciones y
medidas educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todo el
alumnado en un entorno inclusivo,  ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos
educativos  ordinarios.  Las  medidas  de atención a  la  diversidad y a  las diferencias  individuales
podrán  aplicarse  a  cualquier  alumno  o  alumna  que  lo  necesite,  en  cualquier  momento  de  su
escolaridad.



Atendiendo  a  lo  establecido  en  el  Decreto  102/2023,  de  9  de  mayo,  esta  etapa  educativa  se
organizará de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la diversidad del
alumnado. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención
personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la
prevención de  dificultades  de  aprendizaje  y  la  puesta  en  práctica  de  medidas  de  atención  a  la
diversidad, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecte su
necesidad:

- MEDIDAS GENERALES PROPUESTAS:

- MEDIDAS ESPECÍFICAS PROPUESTAS:



11.- EVALUACIÓN

11.1.     Evaluación del alumnado.

11.1.1. Normativa.

Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la evaluación
será continua, formativa e integradora. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el
profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo en
cuenta sus criterios de evaluación.



La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su
progreso  en  el  conjunto  de  los  procesos  de  aprendizaje.  Los  referentes  para  la
evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación de cada materia, y los del
alumnado  con  necesidades  educativas  especiales  serán  los  incluidos  en  las
correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la
promoción o la titulación.

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el
adecuado,  se  establecerán  medidas  de  atención  a  la  diversidad.  Estas  medidas
deberán adoptarse en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades,  y estarán dirigidas a garantizar  la adquisición del nivel competencial
necesario para continuar el proceso educativo.

Se  garantizará  el  derecho  del  alumnado  a  una  evaluación  objetiva  y  a  que  su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia,
para lo que se establecerán los oportunos procedimientos de aclaración, revisión y
reclamación.  Dichos  procedimientos  serán  regulados  por  orden  de  la  Consejería
competente en materia de educación

11.1.2. Tipos y momentos de la evaluación.

En cumplimiento de lo establecido en la LOMLOE la evaluación del alumnado será
global,  continua  y  formativa,  y  tendrá  en  cuenta  el  grado  de  desarrollo  de  las
competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje. Por
ello se fijan diferentes momentos de evaluación:

● EVALUACIÓN INICIAL

La evaluación inicial o diagnóstica del alumnado ha de ser competencial, basada en
la  observación  y ha  de  tener  como referente  las  competencias  específicas  de  las



materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en
cuenta  principalmente  la  observación  diaria,  así  como  otras  herramientas.  La
evaluación inicial  del alumnado en ningún caso consistirá  exclusivamente en una
prueba objetiva.

Por todo ello y, en base a la Orden del 30 de Educación Secundaria del 30 de mayo,
la evaluación inicial del alumnado, para el presente curso escolar, se llevará a cabo
tanto al inicio de curso como al inicio de cada situación de aprendizaje mediante la
utilización de instrumentos variados como la observación directa, la tarea diaria, la
participación en el aula y pruebas tanto escritas como orales. Con ello se pretende
valorar si el alumnado posee conocimientos previos que se tienen sobre la materia o
saberes básicos a trabajar,  así  como su predisposición al  trabajo,  que sirve como
punto de partida para adaptar la misma al proceso de enseñanza-aprendizaje y a las
necesidades y contexto del alumnado.

ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL 

1. Valoración global por curso/grupo (dificultades observadas y posibles causas):

El grupo está formado por alumnado de los grupos A, B y C formando una totalidad de 
21 alumnos. Se trata de un grupo poco participativo lo que en ocasiones dificulta 
realizar diferentes tipos de actividades. No obstante, es un grupo que presenta un buen 
ritmo de trabajo y que sigue las sesiones de forma correcta. En cuanto al 
comportamiento, es bastante bueno. Durante la evaluación inicial se ha observado que el
alumnado parte, en general, desde un buen punto para avanzar en la materia.

● EVALUACIÓN TRIMESTRAL

La  evaluación trimestral  es una  evaluación formativa y continua  con el fin de
orientar  al  alumnado  sobre  el  desarrollo  de  su  proceso  de  aprendizaje.  Se  irán
evaluando los  criterios  de evaluación propios  de  la  materia  a  lo  largo  del  curso,
existiendo algunos criterios  a  evaluar  en diferentes  momentos  del  mismo.  Dichas
evaluaciones  coinciden  con  las  vacaciones  de  Navidad  (1ª  evaluación),  las  de
Semana Santa (2ª evaluación) y las de Verano (3ª evaluación y final).

EVALUACIÓN FINAL
A final de curso, se realizará la  evaluación final,  sumativa o global, calculando la
calificación de la materia a través del Cuadernos de Séneca, el cual realiza la media
aritmética de todos los criterios de evaluación que se detallan en el siguiente epígrafe.

11.2.     Criterios de evaluación

Tal y como se han detallado en el epígrafe 6 de la presente programación didáctica,
los criterios de evaluación para esta materia son los siguientes:



Competencia específica 1. 

1.1. Mejorar el desempeño personal, social y académico aplicando estrategias de 
aprendizaje y gestión emocional que permitan mayor control sobre las acciones y sus 
consecuencias.

1.2. Identificar y aplicar los procesos que intervienen en el aprendizaje, analizando sus 
implicaciones y desarrollando estrategias que favorezcan la adquisición de 
conocimientos, destrezas y actitudes.

1.3. Analizar la importancia del componente emocional, tomando conciencia de su 
repercusión en el aprendizaje y desarrollando estrategias que lo mejoren.

1.4. Analizar la relación de la cognición, la motivación, el aprendizaje y la gestión 
emocional con la conducta, tanto propia como de los demás, a partir de las bases 
teóricas fundamentales de los procesos físicos y psicológicos que intervienen en ellos.

Competencia específica 2.

2.1. Afrontar nuevos retos, de forma eficaz y con progresiva autonomía, identificando 
las cualidades personales y sociales propias y de los demás y analizando los elementos 
que condicionan los comportamientos y actuaciones en el proceso de desarrollo 
evolutivo.

2.2. Conocer el desarrollo evolutivo de las personas, analizando y comprendiendo las 
principales características de la madurez que van conformando a la persona en distintos 
planos: físico, cognitivo, social, emocional y sexual.

2.3. Identificar las cualidades personales y las de los demás, reflexionando sobre la 
importancia de potenciar aquellas que permitan afrontar eficazmente los retos y faciliten
el proceso de transición de la adolescencia a la edad adulta.

Competencia específica 3.

3.1. Reflexionar de manera crítica sobre la condición humana, la sociedad y la cultura a 
partir del conocimiento que proporcionan las ciencias humanas y sociales, 
contemplando específicamente las particularidades de la sociedad y cultura andaluza.

3.2. Analizar la diversidad personal, social y cultural, atendiendo a las peculiaridades de
la diversidad en Andalucía, desde distintas perspectivas, a partir de los conocimientos 
que proporcionan las ciencias humanas y sociales, mostrando actitudes de respeto y 
empatía por lo diferente y valorando la equidad y la no discriminación.

Competencia específica 4.

4.1. Desarrollar estrategias y habilidades que faciliten la adaptación a nuevos grupos y 
contextos a partir del conocimiento social y antropológico del ser humano.

4.2. Analizar los factores personales y socioculturales que intervienen en la 
configuración psicológica de la persona a partir del conocimiento comparado de la 
dimensión social y antropológica del ser humano.



4.3. Valorar la diversidad desde el respeto, la inclusión, y la igualdad real y efectiva 
entre hombres y mujeres, considerándola un elemento enriquecedor a nivel personal, 
social y cultural.

Competencia específica 5

5.1. Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio y aproximarse al 
proceso de búsqueda activa de empleo, priorizando las necesidades y descubriendo los 
intereses personales y vocacionales mediante la exploración de las oportunidades 
académicas y profesionales que ofrece el entorno presencial y virtual, y desarrollando 
las destrezas necesarias en el proceso de toma de decisiones.

5.2. Explorar el entorno próximo identificando las oportunidades académicas y 
profesionales que ofrece, valorando aquellas que mejor se adaptan a las cualidades e 
intereses personales y potenciando el espíritu de iniciativa y superación.

11.3.     Procedimientos e instrumentos de evaluación de la materia

Tal y como indica la normativa, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de
evaluación variados, diversos, accesibles,  flexibles, coherentes con los criterios de
evaluación.  Se han de adaptar  a las distintas  situaciones  de aprendizaje  y han de
permitir  la  valoración  objetiva  de  todo el  alumnado  y  han de  garantizar  que  las
condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las
necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Se llevará a
cabo la  evaluación,  preferentemente,  a  través  de  la  observación continuada  de  la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el
grado de desarrollo de las competencias específicas de la materia.

Por tanto, para llevar a cabo el proceso de evaluación las herramientas o instrumentos
utilizados serán:

● TÉCNICAS  Y  PROCEDIMIENTOS  DE  EVALUACIÓN:  propuestas
contextualizadas y realistas, en las que el alumnado pueda mostrar el grado de
adquisición de las competencias;  propondrán situaciones  de aprendizaje de
carácter  funcional  que  permitan  la  activación  de  los  conocimientos  y
estrategias de resolución de situaciones-problemas, por tanto, consistirán en la
elaboración/realización de productos finales a lo largo del curso, pudiendo ser
pruebas escritas, pruebas orales, prácticas de investigación, debates, trabajos
y exposiciones, etc. que podrán realizarse de forma individual, en pareja y/o
en grupo.

● INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: serán variados y coherentes con la
metodología  empleada  y estarán alineados con los criterios  de evaluación,
permitiendo la valoración real del desarrollo de los desempeños descritos en
los criterios de evaluación, a destacar la observación diaria y anotaciones en
el cuaderno del profesor, listas de cotejo, escalas de valoración, rúbricas de



evaluación de elaboración propia y las propuestas por Séneca...entre otros.

11.4.     Criterios de calificación de la materia

Para  determinar  la  calificación  del  alumnado  no  se  ponderarán  criterios  de
evaluación,  ni  instrumentos  de  evaluación,  dado  que  se  evalúan  desempeños,  se
considerarán desarrollados en mayor o menor medida, y será ese grado de desempeño
lo que determinará la calificación del alumnado, independientemente del instrumento
utilizado para evaluarlo.  Teniendo en cuenta que todas  las competencias  hay que
trabajarlas y no existe jerarquía entre ellas, estando establecido en la normativa en
vigor, a través de la relación con los descriptores operativos, el peso relativo de cada
una. Por ello cada herramienta/instrumento de evaluación va asociado a uno o varios
criterios de evaluación, por lo tanto, la evaluación de la materia será positiva siempre
y cuando el resultado de calcular la media aritmética de las calificaciones obtenidas
en cada criterio de evaluación sea igual o superior a 5 puntos sobre 10. Este sistema
de cálculo se realiza a través del Cuaderno de Séneca. Por lo tanto,  para calificar la
materia se puntuarán  los criterios de cada competencia en las diferentes actividades
evaluables y, finalmente, se hará la media aritmética de la nota de cada una de las
competencias.  Por último,  la nota de la materia será la media de las competencias
específicas.

Según  especificaciones  del  Servicio  de  Ordenación  Educativa  ,  la  propuesta  de
calificación para el área/ámbito/materia (en la pantalla VISIÓN GLOBAL POR ÁREA/
MATERIA y en el RESUMEN DEL CUADERNO) se calcula de la siguiente manera:

• Para convocatorias distintas a la ordinaria  será la media de los criterios calificados.

•  Si  la  convocatoria  es  Ordinaria  se  deshabilitan  las  fechas  y se  calcula  como nota
propuesta lo siguiente:

La nota de la materia será la media de las competencias específicas que tiene asociadas.

La nota de las competencias específicas será la siguiente:

• Si todos los criterios de evaluación están evaluados se sacará la nota media de esos.

• Si ningún criterio de evaluación está evaluado se sacará la nota correspondiente a la
convocatoria ordinaria (boletín calificaciones).

• Si hay algún criterio de evaluación evaluado y otros no evaluados, se hará la media de
los criterios evaluados.

11.4. Evaluación de la labor docente

Tal y como establece la normativa, el profesorado evaluará tanto los aprendizajes del
alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, por lo que se
recoge  el  procedimiento  oportuno  en  este  apartado.La  evaluación  tanto  de  los
procesos  de  aprendizaje  del  alumnado  como  de  la  propia  práctica  docente  será
continua.  La  evaluación  docente  tendrá,  a  su  vez,  como  objetivo  adaptar  las



estrategias educativas adoptadas a lo largo del curso a las necesidades específicas del
alumnado.

En relación a la práctica docente los indicadores de logro permiten valorar:

- Si se está cumpliendo con la planificación: actividades, tiempos, 
responsabilidades,…

- Si existe desviación entre el objetivo definido y la acción o acciones 
diseñadas para conseguirlo.

- Si se están consiguiendo otras cosas distintas a las planificadas 
intencionalmente.

- Si se está progresando en la línea definida en el objetivo.
- Si los resultados obtenidos generan satisfacción en 

los implicados Se evaluará mediante la tabla que aparece a

continuación:

INDICADORES PARA EVALUAR LA PRÁCTICA DOCENTE

Programación

Indicadores de
logro

Valoració
n

Propuestas

Realizo  mi  programación  docente  de  acuerdo  a  la
normativa  en  vigor,  la  programación  didáctica  del
departamento y el proyecto educativo de centro (PEC).

1-2-3-4-5

Diseño las situaciones de aprendizaje de acuerdo al 
modelo establecido en el PEC.

1-2-3-4-5

Planifico las clases, preparando actividades y recursos 
(personales, materiales, de tiempo, de espacio,

de agrupamientos, etc.) atendiendo al 
Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), a mi 
programación docente y a la programació didáctica.

1-2-3-4-5

Selecciono los criterios, procedimientos e instrumentos de
evaluación  y  autoevaluación  que  permiten  hacer  el
seguimiento  del  progreso del  alumnado y comprobar  el
grado de adquisición de las competencias específicas de
forma clara y objetiva.

1-2-3-4-5

Configuro el cuaderno Séneca de acuerdo a
mi programación docente.

1-2-3-4-5



Doto de contenido al aula virtual Moodle en consonancia 
con la programación docente.

1-2-3-4-5

Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con
el  resto  del  profesorado  (equipo  docente,  departamento
didáctico,  profesora  de  ATAL  y  profesorado  de  PT,
orientador).

1-2-3-4-5

Práctica docente en el aula

- Motivación inicial y presentación de la situación de aprendizaje:

Presento  la  situación  de  aprendizaje,  explicando  su
finalidad, las tareas a realizar y los criterios de evaluación
y  calificación,  relacionándola  con  los  intereses  y
conocimientos previos de los alumnos/as.

1-2-3-4-5

Planteo actividades introductorias previas a la situación de
aprendizaje que se va a desarrollar.

1-2-3-4-5

Facilito la adquisición de nuevos aprendizajes a través de
actividades  de repaso y síntesis,  (preguntas  aclaratorias,
esquemas, mapas conceptuales,…).

1-2-3-4-5

- Actividades durante la clase:

Propongo  al  alumnado  actividades  variadas  (de
diagnóstico,  de  introducción,  de  motivación,  de
desarrollo, de síntesis, de consolidación, de recuperación,
de ampliación y de evaluación).

1-2-3-4-5

Propongo actividades diversas atendiendo a las 
diferencias individuales (DUA).

1-2-3-4-5

Desarrollo tareas al alumnado de carácter cooperativo. 1-2-3-4-5

- Motivación durante la clase:

Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus 
experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.

1-2-3-4-5

Recuerdo la finalidad de los aprendizajes, su importancia, 
funcionalidad, aplicación real.

1-2-3-4-5

Doy información de los progresos conseguidos, así como 
de las dificultades encontradas.

1-2-3-4-5

- Recursos y organización del aula:



Distribuyo  el  tiempo  adecuadamente:  (breve  tiempo  de
exposición y el resto del mismo para las actividades que
los alumnos realizan en la clase).

1-2-3-4-5

Adopto distintos agrupamientos en función del momento,
de la tarea para realizar, de los recursos para utilizar, etc.,
controlando siempre el adecuado clima de trabajo.

1-2-3-4-5

Utilizo  recursos  didácticos  variados  (audiovisuales,
informáticos, técnicas de aprender a aprender, etc.),tanto
para la presentación de los contenidos como para la

1-2-3-4-5

práctica del alumnado, favoreciendo el uso autónomo por 
parte de los mismos.

- Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las 
tareas del alumnado:

Compruebo,  de  diferentes  modos,  que  los  alumnos  y
alumnas han comprendido la tarea que tienen que realizar:
haciendo preguntas, haciendo que verbalicen el proceso,
etc.

1-2-3-4-5

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar ayuda,
cómo buscar fuentes de información, pasos para resolver
cuestiones, empleo de estilos coeducativos.

1-2-3-4-5

Controlo frecuentemente el trabajo de los alumnos/as: 
explicaciones adicionales, dando pistas, feedback…

1-2-3-4-5

- Clima del aula:

Las relaciones que establezco con mis alumnos y alumnas
dentro  del  aula  y  las  que  éstos  establecen  entre  sí  son
correctas, fluidas y no discriminatorias.

1-2-3-4-5

Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y
acepto  sus  sugerencias  y  aportaciones,  tanto  para  la
organización de las clases como para las actividades de
aprendizaje.

1-2-3-4-5

Hago cumplir las normas de convivencia y reacciono de
forma  ecuánime  ante  situaciones  conflictivas
favoreciendo  la  resolución  pacífica  y  dialogada  de  las

1-2-3-4-5



mismas.

Proporciono situaciones que facilitan a los alumnos/as el
desarrollo  de  la  afectividad  favoreciendo  la  salud
emocional y social.

1-2-3-4-5

Seguimiento/control del proceso de enseñanza-
aprendizaje

Reviso  y  modifico  frecuentemente  las  tareas  y  las
actividades  propuestas,  dentro  y  fuera  del  aula,
adecuación de los tiempos, agrupamientos y

materiales utilizados.

1-2-3-4-5

Proporciono información al alumno sobre la ejecución de
las tareas y cómo puede mejorarlas y favorezco procesos
de autoevaluación y coevaluación.

1-2-3-4-5

En  caso  de  aparición  de  dificultades  en  el  proceso  de
aprendizaje en el alumnado propongo nuevas actividades
que faciliten su adquisición.

1-2-3-4-5

En  caso  de  un  rápido  progreso  en  el  aprendizaje,
propongo nuevas actividades que faciliten un mayor grado
de adquisición.

1-2-3-4-5

Atención a la Diversidad

Tengo en cuenta el nivel de desempeño del alumnado, su
ritmo de aprendizaje, las dificultades de aprendizaje, etc.,
y en función de ellos, adapto los distintos momentos del
proceso  de  enseñanza-aprendizaje  (motivación,
actividades, agrupamientos,…).

1-2-3-4-5

Me coordino con otros profesionales (profesorado de PT,
Orientador),  para  modificar  y/o  adaptar  actividades,
tareas,  metodología,  recursos...  a los diferentes  ritmos y
posibilidades de aprendizaje.

1-2-3-4-5

Evaluación

Realizo una evaluación inicial a principio de curso, para
ajustar  la  programación,  en  la  que  tengo  en  cuenta  el
informe del tutor o tutora.

1-2-3-4-5



Utilizo  sistemáticamente  procedimientos  e  instrumentos
variados  de  recogida  de  información  (registro  de
observaciones,  cuaderno  del  alumno,  ficha  de
seguimiento, diario de clase, etc.).

1-2-3-4-5

Utilizo diferentes instrumentos de evaluación en función 
de la diversidad de mi alumnado.

1-2-3-4-5

Corrijo  y  explico,  habitual  y  sistemáticamente,  los
trabajos y actividades de los alumnos y doy pautas para la
mejora de sus aprendizajes.

1-2-3-4-5

Registro de forma sistemática las actividades evaluables 
en el Cuaderno de Séneca.

1-2-3-4-5

Califico e informo de las actividades evaluables del 
cuaderno Séneca al alumnado y familia.

1-2-3-4-5

Uso  estrategias  y  procedimientos  de  autoevaluación

y coevaluación en grupo que favorezcan la participación
del alumnado en la evaluación.

1-2-3-4-5

Utilizo diferentes medios para informar al profesorado del
equipo  docente  de  los  resultados  de  la  evaluación
(observaciones compartidas, aportaciones en las reuniones
de equipos docentes).

1-2-3-4-5

*Se pasará un cuestionario al alumnado para la evaluación de la labor docente.

.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Podemos definir las actividades complementarias y extraescolares como aquellas que
contribuyen  de  manera  importante  al  desarrollo  integral  de  la  personalidad  del
alumno  y  constituyen  un  campo  específico  para  la  iniciativa  y  la  capacidad  de
organización  del  Centro.  Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  deben
considerarse como acciones complementarias que tienen como finalidad primordial,
propiciar  el  pleno  desarrollo  de  la  personalidad  del  alumno,  a  cuyo  fin  es
imprescindible  que  trasciendan  el  ámbito  puramente  académico  extendiendo  la
acción formativa de los alumnos hasta el medio en que el Centro Educativo se halle
inserto e incidiendo en sus aspectos económicos, culturales, sociolaborales, etcétera,
por lo que no deben enfocarse como actividades imprescindibles para la consecución
de los objetivos específicos asignados a las determinadas  materias,  sino como un
complemento de la acción instructiva y formativa de éstas.

Los objetivos a conseguir con la realización de actividades complementarias y 
extraescolares son:



- Favorecer el desarrollo personal de los alumnos y su acceso al patrimonio 
cultural, sin discriminación alguna por razones de sexo, raza, capacidad u 
origen social.

- Adaptarse a las peculiaridades e intereses individuales de los alumnos.
- Responder a las exigencias de una sociedad democrática, compleja y 

tecnificada.
- Compensar las desigualdades sociales, culturales o por razón de sexo, sin 

incurrir en el favoritismo, pero teniendo en cuenta las diversas capacidades de
los alumnos.

- Preparar la inserción en la vida activa, para el desempeño de las 
responsabilidades sociales y profesionales propias de la existencia adulta.

Las  actividades complementarias y extraescolares que se propongan estarán dentro
del Departamento de Geografía e Historia  también: se programan para todos los niveles
por  igual,  adecuando  en  su  caso  la  profundización  en  contenidos,  desarrollo  de
procedimientos, duración, etc, en función del nivel con el que se realicen y en posible
coordinación con otros departamentos didácticos.

Como ejemplo, se considera oportuno proponer las siguientes:

- Charlas y talleres de educación financiera y emprendimiento realizados por el
CADE y otros especialistas.

- Visita a empresas.
- Las relacionadas con las efemérides: la conmemoración del día mundial de la

Salud Mental, del día de la Empresa en Andalucía, del día de la mujer, del
flamenco,  del  descubrimiento  de América,  del  día  de  la  Constitución,  del
Estatuto de Andalucía, del medio ambiente, de la paz, violencia de género, día
de Europa, etc.

- Todas aquellas que se aprueben en Consejo Escolar

13.- SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. EVALUACIÓN 
DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE.

Trimestralmente  se  realizará  un  seguimiento  del  grado  de  consecución  y
cumplimiento de lo programado con el fin de establecer medidas correctoras ante
posibles desviaciones y/o realizar pequeños reajustes que se adapten al desarrollo del
proceso de enseñanza-aprendizaje dentro del contexto específico del grupo-clase.

Además, dentro del cuestionario que aparece en el epígrafe 11.4 de la presente 
programación didáctica, existe un apartado para que el alumnado haga una 
valoración de la programación.

14. NORMATIVA

Para la elaboración de la programación, además de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, se emplearán las siguientes referencias legislativas:

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.



• Decreto  102/2023,  de  9  de  mayo,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el
currículo  de  la  etapa  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía.

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a  la  etapa  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes
etapas educativas.

• Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo
y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la
competencia  en  comunicación  lingüística  en  educación  primaria  y  educación
secundaria obligatoria.
• Instrucciones de la viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional,
sobre  las  medidas  para  el  fomento  del  razonamiento  matemático  a  través  del
planteamiento y la resolución de retos y problemas en educación infantil, educación
primaria y educación secundaria obligatoria. (18 de junio de 2024) 

• Resolución de 27 de mayo de 2025 de la dirección general de ordenación y 
evaluación educativa, por la que se establece la convocatoria para la selección de 
centros participantes del programa de cooperación territorial de refuerzo de la 
competencia lectora.

• Resolución de 27 de mayo de 2025 de la dirección general de ordenación y 
evaluación educativa, por la que se establece la convocatoria para la selección de 
centros participantes del programa de cooperación territorial de refuerzo de la 
competencia matemática.

• Resolución de 1 de agosto de 2025, de la Dirección General de Innovación y 
Formación del Profesorado, sobre medidas para el impulso de la Competencia Digital en
los centros docentes sostenidos con fondos públicos en el Marco del Programa de 
Cooperación Territorial Código Escuela 4.0.



ANEXO I

ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA DIGITAL CONFORME AL PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y PROGRAMA 

STEAM 4.0

DESCRIPTORES OPERATIVOS CCSS

CD1 CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de 
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados 
de manera crítica y archivandolos, para recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.
ACTIVIDADES HERRAMIENTAS RECURSOS

1º y 2º ESO
Debates académicos 
(todos los niveles: en 1º 
y 2º ESO con ayuda del 
profesor/a y en 3º y 4º 
ESO de manera más 
autónoma.):
1. Debates: búsqueda de
información para afianzar
las argumentaciones.
2. Contraste de la 
información y noticias 
falsas.
3. Estructurar y organizar
los datos según los roles 
establecidos en el 
debate.

Entrada en ipasen y 
moodle y contestar 
mensajes

Google

Workspaces. Suite 
Educaand

Moodle Centros

Explicación del 
profesor/a .

Consejos de 
búsqueda en 
Google.

Uso de Google 
Drive.

Acceso a 
vídeos o links 
desde una lista 
de bibliografía 
de Moodle.

Rúbricas:

RUBRICA 
PARA 
EVALUAR UNA
PAGINA 
WEB.pdf

RUBRICA 
EVALUACION 
PAGINA 
WEB.pdf

3º y 4º ESO 
Debates académicos en 
3º y 4º ESO (de manera 
más autónoma.):
1. Debates: búsqueda de
información para afianzar
las argumentaciones.
2. Contraste de la 

Navegadores: Chrome,
firefox…

IA: Perplexity  

Rúbricas:

RUBRICA 
PARA 
EVALUAR UNA
PAGINA 
WEB.pdf

https://drive.google.com/file/d/1_E79DPjRia0zImNtUyKA7KNXVWjhwJyD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_E79DPjRia0zImNtUyKA7KNXVWjhwJyD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_E79DPjRia0zImNtUyKA7KNXVWjhwJyD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lpoeaaljdoJAf8BVR0i8pgVkOfzczjsx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lpoeaaljdoJAf8BVR0i8pgVkOfzczjsx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lpoeaaljdoJAf8BVR0i8pgVkOfzczjsx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_E79DPjRia0zImNtUyKA7KNXVWjhwJyD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_E79DPjRia0zImNtUyKA7KNXVWjhwJyD/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_E79DPjRia0zImNtUyKA7KNXVWjhwJyD/view?usp=sharing


información y noticias 
falsas.
3. Estructurar y organizar
los datos según los roles 
establecidos en el 
debate.

Uso de correo 
electrónico corporativo.

Uso de Drive compartido 
y canva
Citar las fuentes 
(bibliografía y webgrafía) 
en los trabajos 
realizados

RUBRICA 
EVALUACION 
PAGINA 
WEB.pdf

DESCRIPTORES OPERATIVOS CCSS

CD2 CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje 
para construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 
adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 
aprendizaje permanente.
ACTIVIDADES HERRAMIENTAS RECURSOS

1º y 2º ESO Conocer el acceso y los 
distintos itinerarios en el 
uso de word y power 
point

Seleccionar el formato 
más adecuado : Doc, 
Presentación, infografía, 
vídeo… Dependiendo del
contenido que se quiera 
desarrollar.

Ipasen
Educaand

Drive

Google workspaces

Navegadores: Chrome,
firefox

Explicación del 
profesor/a

Tutorial Ipasen

Videotutorial:
Cómo usar 
Google 
Workspace y 
sacarle partido 

 Guía ��
Principiantes
Pasos Para 
Convertir 
Archivos a PDF
Desde Tu Móvil

3º y 4º ESO Seleccionar el formato 
más adecuado : Doc, 
Presentación, infografía, 
vídeo… Dependiendo del
contenido que se quiera 
desarrollar.

Ipasen
Educaand

Drive

Google workspaces

Explicación del 
profesor/a
Pasos Para 
Convertir 
Archivos a PDF
Desde Tu Móvil

https://youtu.be/Vsjo2ftU7UM?si=Uc90gx_EXF-uMqIy
https://youtu.be/Vsjo2ftU7UM?si=Uc90gx_EXF-uMqIy
https://youtu.be/Vsjo2ftU7UM?si=Uc90gx_EXF-uMqIy
https://youtu.be/Vsjo2ftU7UM?si=Uc90gx_EXF-uMqIy
https://youtu.be/Vsjo2ftU7UM?si=Uc90gx_EXF-uMqIy
https://youtu.be/Vsjo2ftU7UM?si=Uc90gx_EXF-uMqIy
https://youtu.be/fPwJp4j8HdA?si=O03okJ7BmKo6XJby
https://youtu.be/fPwJp4j8HdA?si=O03okJ7BmKo6XJby
https://youtu.be/fPwJp4j8HdA?si=O03okJ7BmKo6XJby
https://drive.google.com/file/d/1lpoeaaljdoJAf8BVR0i8pgVkOfzczjsx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lpoeaaljdoJAf8BVR0i8pgVkOfzczjsx/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lpoeaaljdoJAf8BVR0i8pgVkOfzczjsx/view?usp=sharing


Navegadores: Chrome,
firefox

DESCRIPTORES OPERATIVOS CCSS

CD3 CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información mediante herramientas o 
plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
ACTIVIDADES HERRAMIENTAS RECURSOS

1º y 2º ESO Comparte contenidos 
para colaborar en 
distintas plataformas: 
Drive, canva..

Uso de foros y 
mensajería.

Crear Infografías y 
presentaciones en 
Canva y Genially

Crear vídeos con Cap 
cut u otros.

Drive

Moodle

Canva

Genially

Capcut

Explicación del 
profesor

Tutoriales de 
las distintas 
plataformas

Tutoría entre 
iguales

Trabajo 
colaborativo

3º y 4º ESO Comparte contenidos 
para colaborar en 
distintas plataformas: 
Drive, canva..

Uso de foros y 
mensajería.

Crear Infografías y 
presentaciones en 
Canva y Genially

Crear vídeos con Cap 
cut u otros.

Líneas del tiempo
Uso de juegos 
interactivos: Recursos 
Instituto Geográfico

Drive

Canva

Moodle

Genially

Capcut

Timeline

Explicación del 
profesor

Video tutoriales

Tutoría entre 
iguales

Trabajo 
colaborativo
https://www.ign.
es/web/ign/port
al/recursos-
educativos

https://www.ign.es/web/ign/portal/recursos-educativos
https://www.ign.es/web/ign/portal/recursos-educativos
https://www.ign.es/web/ign/portal/recursos-educativos


DESCRIPTORES OPERATIVOS CCSS

CD4 CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de 
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías.
ACTIVIDADES HERRAMIENTAS RECURSOS

1º y 2º ESO Gestión de contraseñas 
seguras.

Proteger documentos y 
entrada a email o redes 
sociales con contrasena 

Concienciar del buen uso
de las redes sociales y 
dispositivos electronicos 

Google

Ipasen

Moodle

Tutoriales:

Cuando 
navegas por 
Internet 
SIEMPRE 
dejas un 
rastro.pdf

3º y 4º ESO Riesgos de las redes 
sociales

Google Explicación del 
profesor/a
Tutorial:
iPASEN para 
familias - 
Recuperación 
de contraseña 
PASEN

DESCRIPTORES OPERATIVOS CCSS

CD5 CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y 
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 
desarrollo sostenible y uso ético.
ACTIVIDADES HERRAMIENTAS RECURSOS

1º y 2º ESO Reinicio de dispositivos y
restablecer contraseña

Recuperación de 
contraseñas en Ipasen

Pestaña de ayuda y FAQ
de una web o app.

Borrar cookies e historial

Google Explicación del 
profesor

Tutoría entre 
iguales

https://youtu.be/CTaUTYjFDYs?si=ZbuO2hFLj3_j11rc
https://youtu.be/CTaUTYjFDYs?si=ZbuO2hFLj3_j11rc
https://youtu.be/CTaUTYjFDYs?si=ZbuO2hFLj3_j11rc
https://drive.google.com/file/d/1rwYWIMgqk5XZgcCuQzhIIxsYYkk2FDiI/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1rwYWIMgqk5XZgcCuQzhIIxsYYkk2FDiI/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1rwYWIMgqk5XZgcCuQzhIIxsYYkk2FDiI/view?usp=sharing


3º y 4º ESO Reinicio de dispositivos y
restablecer contraseña

Recuperación de 
contraseñas en Ipasen

Pestaña de ayuda y FAQ
de una web o app.

Borrar cookies e historial

Saber añadir excepción 
de ventanas emergentes 
y de uso de cookies

Google Explicación del 
profesor

Tutoría entre 
iguales
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